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Promulgada deHecho el día 15 de
Abril de 2008.-
USHUAIA, 15 deAbril de 2008.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY

ARTICULO1º.-Establécese para
todas/os las/os trabajadoras/es
de la educación de la Provincia,
cualquiera sea su categoría o si-
tuación de revista, que preste
servicios en establecimientos
educativos de gestión estatal
y/o de gestión privada pertene-
cientes a la enseñanza pública,
en los distintos niveles y/o mo-
dalidades educativas del Sistema
Educativo Provincial, el presen-
te Régimen de acumulación de
cargos, horas cátedra y/o funcio-
nes e incompatibilidades.

ARTICULO 2º.- Computar a los
efectosde laacumulación e incom-
patibilidad en cargos y horas cá-
tedra, la totalidad de las situa-
ciones de revista que sean ejer-
cidas por el personal en estable-
cimientos educativos de gestión
estatal y/o privada, pertenecien-
tes a la enseñanza pública, así
como también en organismos
públicos de jurisdicción nacional,
provincial omunicipal.
ARTICULO 3º.- Todo/a trabaja-
dor/a de la educación podrá ocupar
los cargos u horas cátedra que se
determinan a continuación:
Un cargo de jornada simple,
hasta un máximo de CINCO (5)
horas reloj.
Un cargo de jornada completa,
desde CINCO (5) horas reloj en
adelante.
Un cargo directivo.
Un máximo de CUARENTA Y
DOS (42) horas cátedra en todos
los niveles, modalidades y espe-
cialidades.
ARTICULO4º.- Los cargos direc-

tivos o jerárquicos serán incompa-
tibles entre sí en todos los nive-
les y modalidades de la educa-
ción, sea en establecimientos
nacionales, oficiales o privados
en todo el ámbito de la provin-
cia, como así también en la ad-
ministración pública, provincial,
nacional o municipal.
Acumulación de horas cátedra y
cargos
ARTICULO5º.- Las/os trabajado-
ras/es de la educación que posean
cargos u horas cátedra, en cual-
quiera de los niveles y/o modali-
dades de enseñanza, como así
también en regímenes especiales,
o en la administración pública,
nacional, provincial o municipal
podrán acumular los siguientes
cargos u horas cátedra:
Dos cargos de jornada simple y
SEIS (6) horas cátedra.
Un cargo de Jornada completa y
DIECISÉIS (16) horas cátedra.
Un cargo de Jornada simple y
VEINTIDÓS (22) horas cátedra.
La acumulación máxima entre

niveles, no podrá exceder las
CUARENTAYDOS (42) horas
cátedra.
ARTICULO 6º.-Aquellos cargos
que están establecidos con equiva-
lencia en horas cátedra se compu-
tarán como tales a los efectos de la
acumulación.
ARTICULO7º.- En el caso de no
contar con los recursos humanos
necesarios para cubrir horas cá-
tedra que se dictan en los esta-
blecimientos educativos de la
provincia, y a efectos de garanti-
zar el dictado normal de clases,
se podrán aplicar las siguientes
excepciones para los docentes
que tengan el máximo de horas
cátedra y cargos, de acuerdo a lo
normado en el artículo 5°, según
las siguientes prioridades:
Otorgar, luego de realizar un se-
gundo acto público, en carácter ex-
cepcional y hasta la finalizacióndel
ciclo escolar, hasta SEIS (6) horas
cátedra más para aquellos docen-
tes que tuvieran CUARENTA Y
DOS (42) horas cátedras o elmáxi-
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mo entre cargos y horas cátedra,
quedando establecido un nuevo
tope de acumulación de horas que
quedará como a continuación se
detalla:
Dos cargos de jornada simple y
DOCE (12) horas cátedra.
Un cargo de Jornada completa y
VEINTIDÓS (22) horas cátedra.
Un cargo de Jornada simple
y VEINTIOCHO (28) horas
cátedra.
Hasta CUARENTAYOCHO (48)
horas cátedra.
Si aún así continuaran espacios
curriculares sin docentes, se podrá
otorgar, en carácter excepcional, a
través de un nuevo acto público y
hasta la finalización del ciclo esco-
lar, hasta SEIS (6) horas cátedra
más para aquellos docentes que
tuvieran CUARENTA Y OCHO
(48) horas cátedras o el máximo
entre cargos y horas cátedra,
quedando establecido un nuevo
tope de acumulación de horas que
quedará como a continuación se
detalla:
Dos cargos de jornada simple y
DIECIOCHO (18) horas cátedra.
Un cargo de Jornada completa y
VEINTIOCHO(28) horas cátedra.
Un cargo de Jornada simple y
TREINTA Y CUATRO (34) ho-
ras cátedra.
Hasta CINCUENTAYCUATRO
(54) horas cátedra.
ARTICULO 8º.- Los responsa-
bles del otorgamiento de las ho-
ras cátedra descriptas en el artí-
culo precedente de la presente ley,
serán otorgados, mediante actos
públicos, por los responsables de
la Secretaría Técnica de Supervi-
sión de Nivel Secundario o, en
caso de delegación por razones
extraordinarias, por los respon-
sables de los equipos de gestión
de cada unidad educativa.
ARTICULO 9º.- En caso que las
horas cátedra ofrecidas no sean
múltiplo de los topes previstos en
el artículo 5º de esta ley, se podrá
otorgar horas cátedras que supe-
ren los límites establecidos, según
corresponda al espacio ofrecido.
Incompatibilidades
ARTICULO 10º.- Los cargos di-
rectivos serán incompatibles, den-
tro de un mismo establecimiento
escolar, con cualquier otro cargo.
ARTICULO 11º.- En todos los
casos de acumulación expresamen-
te citada anteriormente se deberá
cumplir:
Integralmente los horarios corres-

pondientes a cada tarea; queda pro-
hibido, por lo tanto, acordar o faci-
litar el cumplimiento de horarios
especiales o diferenciales.
Que no haya superposición hora-
ria, y que entre el término y el co-
mienzo de una y otra tarea exista
unmargen de DIEZ (10) minutos,
para permitir el normal desplaza-
miento del trabajador de un esta-
blecimiento a otro.
Disposiciones Complementarias
ARTICULO 12º.- Todos los tra-
bajadores de la educación deberán
presentar dentro de los SESENTA
(60) días, a partir del primer día de
inicio del ciclo escolar, una nueva
declaración jurada junto con la op-
ción de horas cátedra y/o cargos
que no estén contemplados en este
régimen de compatibilidades.
ARTICULO 13º.- Las horas cá-
tedra y/o cargos (interinas o su-
plentes) que queden vacantes
conforme a la opción efectuada
de acuerdo a lo normado en el
artículo anterior, serán ofrecidas
en acto público conforme a las
normas vigentes.
ARTICULO 14º.- Las horas cáte-
dra o cargos titulares que sean in-
compatibles dentro este régimen,
serán tratadas de acuerdo a las nor-
mas vigentes.
ARTICULO 15º.- Derogar la Ley
Provincial N° 268 y los artículos
N° 71 y 72 de la ley N° 631.
ARTICULO16º.- Será obligación
de todos los trabajadores de la edu-
cación presentar, al inicio de cada
ciclo lectivo, la declaración jurada
de horas cátedra y/o cargos.
ARTICULO 17º.- Comunicar al
Poder Ejecutivo Provincial.

Promulgada deHecho el día 15 de
Abril de 2008.-
REGISTRADOBAJOELNº 761
USHUAIA, 15 deAbril de 2008.-

RIOS
JorgeO. RABASSA

DECRETONº 516 09-04-08

ARTICULO1°.-Autorizar el tras-
lado de la señora Jimena Soledad
REINA KONDRATIUK, legajo
N° 31914458/00, Personal de Ga-
binete - Categoría D, a la Ciudad
Autónoma deBuenosAires, a par-
tir d día doce (12) y hasta el día
veintiuno (21) de abril del corrien-
te año, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°.- La presente no

generará gastos de viáticos ni pa-
sajes.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 517 09-04-08

ARTICULO 1°.- Reconocer la
Comisión de Servicios efectuada
por el Secretario deHidrocarburos,
señor Eduardo Humberto
D�ANDREA, entre los días quin-
ce (15) y hasta el diecinueve (19)
de Marzo de 2008.
ARTICULO2°.- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
diecinueve (19) deMarzo de 2008.
ARTICULO 3°.- La presente co-
misión no generó gastos.
ARTICULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 518 09-04-08

VISTO el Decreto Provincial N°
183/08; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se regla-
mentó la asignación del gasto pre-
visto en el Presupuesto Provincial
para la PublicidadOficial.
Que en elARTICULO 7° del cita-
do instrumento legal se crea en ju-
risdicción de la Secretaría de Co-
municación Institucional el Regis-
tro Provincial de Medios de Co-
municación (RPM).
Que en el Registro Provincial de
Medios de Comunicación
(RPM) entre el 01 de febrero y
el 01 de abril de cada año, debe-
rán inscribirse todos los medios
de difusión (canales de televi-
sión, portales de noticias, me-
dios gráficos y radios, produc-
toras, programas de televisión,
programas de radio y secciones
independientes de medios grá-
ficos) que estén interesados en
emitir publicidad oficial.
Que a fin de cumplimentar la do-
cumentación requerida se hace
necesario ampliar por única vez
el período allí establecido exten-
diéndolo hasta el 02 de mayo del

corriente año.
Que por lo antes expresado es ne-
cesario dictar el instrumento legal
correspondiente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1º.- Extender por
única vez la fecha establecida en el
artículo 7° del Decreto Provincial
N° 183/08, el que comprenderá
entre el 01 de febrero y el 02 de
mayo del presente año, período en
el cual deberán inscribirse en el
Registro Provincial deMedios de
Comunicación (RPM), creado en
la jurisdicción de la Secretaría de
Comunicación Institucional.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 519 09-04-08

ARTÍCULO1°.-Cambiar de agru-
pamiento en elMinisterio deObras
y Servicios Públicos - Subsecreta-
ría de Infraestructura Zona Sur,
como agente categoría 10 P.A. y
T., al señor Sergio Carlos RODRI-
GUEZ, legajo N° 8286959/00, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación.
ARTÍCULO2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Daniel R. LEPEZMACIAS

DECRETONº 520 09-04-08

ARTICULOlº.-Acéptese la renun-
cia presentada por el Sr.
SubcontadorGeneral de la Provin-
cia, C.P.N. Ernesto E. BONOMI,
L.E. N° 7.883.210, a partir del día
tres (3) deAbril de 2008.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
EugenioC. SIDERIS

DECRETONº 521 09-04-08
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ARTÍCULO 1º.- Establecer que a
los efectos del cobro de la Pensión
porVejez otorgada a la señora Irma
Elena CARREL, DNI N° F
6.100.117 mediante Decreto Pro-
vincial N° 1340/07, también podrá
percibir el beneficio la señora Se-
gundaMariaMagdalenaGOMEZ,
DNI N° 11.269.095. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
interesada. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETONº 522 09-04-08

VISTO el expediente Nº 5296/04
del registro de estaGobernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
celebración del Convenio deOcu-
pación SinCanon deUso, suscrip-
to entre el Gobierno de la Provin-
cia deTierra del Fuego,Antártida e
Islas delAtlántico Sur, representa-
do por la Sra. Ministro de Salud,
Dra. María Haydée GRIEGO y el
Instituto Provincial de Vivienda,
representado por el Sr. Presidente,
Ing. Hugo EnriqueGARCIA.
Que el mismo fue celebrado con
fecha 13 de marzo de 2008 y se
encuentra registrado bajo el N°
12851, resultando procedente su
ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar en sus
siete (07) cláusulas el Convenio de
Ocupación Sin Canon de Uso, re-
gistrado bajo elN° 12851, suscrip-
to el día 13 de marzo de 2008, en-
tre el Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
delAtlántico Sur, representado por
la Sra. Ministro de Salud, Dra.
María Haydée GRIEGO y el Ins-
tituto Provincial de Vivienda, re-
presentado por el Sr. Presidente,

Ing.HugoEnriqueGARCIA., cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°.- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 523 09-04-08

ARTICULO1°.- Dar de baja de la
Policía de laProvincia deTierra del
Fuego, alAgente de PolicíaMatías
Rodrigo MENDIBURU, DNI N°
27.552.605, L.P. N° 82.192 a su
solicitud, a partir del día cuatro (04)
demarzo de 2008, por losmotivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO2°.- Notificar al inte-
resado. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 524 09-04-08

ARTICULO l°.- Reconocer y au-
torizar el traslado en comisión de
servicios a la provincia de Santa
Cruz para realizar el �III CURSO
PARAOPERADORESDEFUER-
ZAS ESPECIALES G.O.E.�, al
personal de la Policía Provincial
detallado en elAnexo I del presen-
te, durante los días 25 de Febrero
y 31 de Mayo del corriente año,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°.- Reconocer el
traslado a la provincia de Santa
Cruz entre el día 22 y 23 de Febre-
ro de 2008, del Principal Carlos
Roberto MANETTI, L.P. N°
81.068, como responsable delmó-
vil internoN° 275, y del Cabo Pri-
mero Carlos Gustavo MAR-
QUEZ, L.P. N° 81.408, como con-
ductor del móvil interno N° 275.
ARTICULO3°.- El cumplimiento
del presente no generará gastos al
erario público provincial.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 525 09-04-08

ARTICULO1°.- DEJAR sin efec-
to el Decreto Provincial N° 3476/
07, de fecha 10/12/07,mediante el
cual se dispuso el pase a Situación

de RetiroVoluntario del Sargento
Primero Walter Humberto LOW,
Legajo N° 80.893. DNI N°
20.921.478.
ARTICULO 2°.- RECONOCER
el tiempo transcurrido desde la
emisión de dicho acto hasta el
presente, como revistado en Ser-
vicio Efectivo, con los Aportes
Personales y Contribuciones Pa-
tronales respectivos correspon-
dientes a la Caja de Retiros, Ju-
bilaciones y Pensiones de la Po-
licía Federal Argentina y Caja
Compensadora de la Policía del
Territorio.
ARTICULO 3°.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del
presente, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 526 09-04-08

ARTICULO 1°.- Dar de baja al
Cadete de 1° año Jonatan CAS-
TRO PELAYES, DNI N°
32.570.660 de la Escuela Superior
de la Policía Provincial «Comisa-
rio Inspector Aníbal Héctor
ALLEN»y de la Policía de la Pro-
vincia, a partir del día catorce
(14) de diciembre de 2007, por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2°.- Notificar al inte-
resado. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 527 09-04-08

ARTICULO 1°. - DISPONER el
pase a Situación de Retiro Volun-
tario del Sargento Primero
Bonifacio Lisardo LAZARTE, le-
gajo N° 80.911, D.N.I. N°
20.711.434; a partir de su notifica-
ción por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°. - ESTABLECER
que el Sargento PrimeroBonifacio
Lisardo LAZARTE, Legajo N°
80.911, D.N.I. N° 20.711.434,
continuara percibiendo sus habe-
res en la Policía de la Provincia,
hasta la obtención del Beneficio de
Retiro.
ARTICULO 3°. - ELEVAR lo ac-
tuado a la Caja de Retiros, Jubila-
ciones y Pensiones de la Policía

FederalArgentina para la emisión
del acto administrativo por el cual
le acuerde al Beneficio de Retiro
Voluntario, en función al Acta
Acuerdo del 16/01/01 entre elMi-
nisterio del Interior y la citada
Caja, ratificada mediante Decreto
Nacional 407/05.
ARTICULO 4º.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del
presente, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 528 09-04-08

ARTICULO l°.- DISPONER el
pase a Situación de Retiro Volun-
tario del Comisario Mayor Luis
Alberto LEYBA, clase 1959, Le-
gajo N° 80.461, DNI N°
13.653.641, a partir de su notifica-
ción, por losmotivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°.- ESTABLECER
que el Comisario Mayor Luis
Alberto LEYBAcontinuará perci-
biendo sus haberes en la Policía de
la Provincia, hasta la obtención del
Beneficio deRetiro.
ARTICULO 3°.- ELEVAR lo ac-
tuado a la Caja deRetiros, Jubila-
ciones y Pensiones de la Policía
FederalArgentina para la emisión
del acto administrativo por el
cual le acuerde el Beneficio de
Retiro Voluntario, en función al
Acta Acuerdo del 16/01/01 en-
tre el Ministerio de Interior y la
citada Caja, ratificada mediante
DecretoNacional Nº 407/05.
ARTICULO 4°.- Notificar al
causante con copia la autenti-
cada del presente, comunicar a
quien corresponda, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 529 09-04-08

ARTICULO 1°.- Reincorporar
comoAgente de Policía de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, al ciu-
dadanoGustavoAriel OLMEDO,
DNI. N° 29.091.982, a partir del
día siguiente de su notificación,
ubicándolo escalafonariamente
en el último lugar de los Agen-
tes, por los motivos expuestos
en los considerandos.



4 AÑO XVII - Ushuaia, Miércoles 16 de Abril de 2008 - Nº 2415

ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande se imputará a la partida pre-
supuestaria N° 111.03.11.118 del
ejercicio económico envigencia.
ARTICULO 3°.- Notificar al in-
teresado. Comunicar. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 530 10-04-08

VISTO la necesidad de la creación
de un Fondo Fiduciario para aten-
der emergencias sociales por parte
de los Ministerios de Desarrollo
Social; de Salud y de Educación
Cultura, Ciencia yTecnología; y

CONSIDERANDO:
Que es política de esta admi-
nistración lograr la mayor trans-
parencia en las actividades que
se relacionan con el manejo de
recursos Financieros, mejoran-
do de esta manera el caudal y
calidad de la información que
recibe la sociedad.
Que el Poder Ejecutivo Provin-
cial tiene facultades para decidir
la creación de las herramientas o
instrumentos necesarios para la
concreción de estos objetivos,
dado que es responsable de la ad-
ministración general del estado
provincial.
Que en virtud de lo expuesto se
crea el Fondo Fiduciario para
Atender Emergencias Sociales
por parte de los Ministerios de
Desarrollo Social, de Salud y de
Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud a
lo dispuesto el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS
DELATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Créase el
«FONDO FIDUCIARIO PARA
ATENDER EMERGENCIAS
SOCIALES», por parte de los
Ministerios de Desarrollo So-
cial, de Salud y de Educación
Cultura, Ciencia y Tecnología.
El Fondo Fiduciario se consti-
tuirá en el ámbito de la provin-

cia y constituirá un patrimonio
de afectación específico a ser
utilizado para atender emergencias
sociales.
ARTÍCULO2°.-DesignaseAdmi-
nistrador del Fondo Fiduciario, al
Presidente del Banco de Tierra del
Fuego, Sr. Vicente Eduardo
Fernández quien ejercerá tal cargo
«ad-honorem».
ARTÍCULO 3°.- En la constitu-
ción del Fondo Fiduciario se po-
drán suscribir acuerdos o con-
venios con entidades públicas
y/o privadas, teniendo en cuen-
ta para ello el objeto de su crea-
ción, tendiendo a lograr proce-
dimientos de operatorias ágiles,
simples, transparentes y de
máxima eficiencia en su funcio-
namiento.
ARTICULO 4°.-Aprobar el «Re-
glamento de Funcionamiento del
Fondo Fiduciario», que obra en
carácter de Anexo I, que forma
parte del presente.
ARTICULO 5°.- Derogar el
Decreto Provincial N° 433/08.
ARTÍCULO 6°.- De forma.

RIOS
EugenioC. SIDERIS

DECRETONº 531 10-04-08

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia la señora Directora Na-
cional de Patrimonio y Museos,
dependiente de la Secretaria de
Cultura de la Nación; y

CONSIDERANDO:
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Declárase
HUÉSPEDDEHONORde laPro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, a la
señora Directora Nacional de
Patrimonio y Museos, depen-
diente de la Secretaria de Cultura
de la Nación, Arq. Maria de la
Nieves INCOLLA ARIAS.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
EugenioC. SIDERIS

DECRETONº 532 10-04-08

VISTO: La visita que realiza a
la Provincia, el señor Intenden-
te de la ciudad de Bella Vista,
Provincia de Corrientes, Dr.
Mario HABERLE; y

CONSIDERANDO:
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA

ARTICULO1º-DecláraseHUÉS-
PEDDEHONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur, al señor In-
tendente de la ciudad deBellaVis-
ta, Provincia de Corrientes, Dr.
Mario HABERLE.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
EugenioCesar SIDERIS

DECRETONº 533 10-04-08

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia, el señor Concejal de
la ciudad de Bella Vista, Provin-
cia de Corrientes, Dn. Héctor
BAUTISTA; y

CONSIDERANDO:
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1º.- Dec lárase
HUÉSPED DE HONOR de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur, al señor Concejal de la ciu-
dad de Bella Vista, Provincia
de Corr ientes , Dn. Héctor
BAUTISTA.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
EugenioC. SIDERIS

DECRETONº 534 10-04-08

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia, la señora Integrante del
Museo Antropológico «Martín
Gusinde» de la ciudad de Puerto
Williams,República deChile,Dña.
Paola GRENDI; y

CONSIDERANDO:
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°.- Declárase
HUÉSPEDDEHONORde laPro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas delAtlántico Sur, la se-
ñora Integrante del Museo
Antropológico «Martín Gusinde»
de la ciudad de Puerto Williams,
República de Chile, Dña. Paola
GRENDI.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
EugenioC. SIDERIS

DECRETONº 535 10-04-08

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia, la señora Integrante del
MuseoExploratorio deCiencias de
la universidad Nacional de
Campinias, Sao Paulo, República
Federativa del Brasil, Dña. Sandra
MURIELLO; y

CONSIDERANDO:
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA

ARTICULO1º-DecláraseHUÉS-
PEDDEHONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, la señora
Integrante delMuseoExploratorio
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de Ciencias de la universidad Na-
cional de Campinias, Sao Paulo,
República Federativa del Brasil,
Dña. Sandra MURIELLO.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
EugenioC. SIDERIS

DECRETONº 536 10-04-08

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia la señora Diputada Na-
cional Dña. Silvia PEDREIRA; y

CONSIDERANDO:
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO1º-DecláraseHUÉS-
PEDDEHONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur, a la señora
Diputada Nacional, Dña. Silvia
PEDREIRA.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
EugenioC. SIDERIS

DECRETONº 537 10-04-08

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Director del
MuseoNaval de laNación, Capitán
de Navío R.S. Horacio MOLINA
PICO; y

CONSIDERANDO:
Que la suscripto se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1º- Declárase
HUÉSPEDDEHONORde laPro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas delAtlántico Sur, al se-
ñor Director del Museo Naval de

la Nación, Capitán de Navío R.S.
HoracioMOLINA PICO.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
EugenioC. SIDERIS

DECRETONº 538 10-04-08

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia la señora Diputada
Nacional Dña. Inés URDAPI-
LLETA; y

CONSIDERANDO:
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS
DELATLANTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Declárase
HUÉSPEDDEHONORde laPro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, a la
señora Diputada Nacional, Dña.
Inés URDAPILLETA.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
EugenioC. SIDERIS

DECRETONº 539 10-04-08

VISTO la nota 145/08D.G.C. y P.,
de fecha 07 deAbril de 2008, y

CONSIDERANDO:
Quemediante la misma se tramita
la declaración de Interés Provincial
del «XXXII ENCUENTRO DE
DIRECTORESDEMUSEOSDE
LAREPUBLICAARGENTINA»,
a llevarse a cabo los días diez (10)
y trece (13) de abril de 2008.
Que dicho evento contará con la
participación de autoridades Na-
cionales y Provinciales.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO1º.- Declarar de Inte-
rés Provincial el desarrollo del
«XXXII ENCUENTRO DE DI-
RECTORESDEMUSEOSDELA
REPUBLICA ARGENTINA», a
llevarse a cabo en la ciudad de
Ushuaia, durante los días diez (10)
y trece (13) de abril de 2008.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
EugenioCesar SIDERIS

DECRETONº 540 10-04-08

ARTICULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicio a la ciudad de
ViedmaProvincia deRíoNegro, de
los agentes Gustado Raúl PENA,
Legajo N° 14592240/00, Catego-
ría 10 P.O.M. Y S. y Claudio
D�AMICO, LegajoN° 21029053/
00, Categoría 10 P.O.M. y S.,
chofer del vehículo asignado como
móvil N° 1, a partir del día 14 de
abril y hasta el día 21 de abril del
corriente año, por lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 2°.- El presente oca-
sionará gastos de viáticos.
ARTICULO3°.- Dicha erogación
será imputada de laReserva de cré-
dito N° 2304.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 541 10-04-08

VISTO: el Decreto Provincial N°
476/08; y

CONS IDERANDO:
Que por el citado, se autoriza y
aprueba las fechas para el pago de
los haberes del personal de laAd-
ministraciónCentral.
Que existiendo disponibilidad de
fondos para afrontar el pago del
remanente establecido en el artícu-
lo 3° del decreto indicado en el vis-
to, el mismo se hará efectivo el día
12 de abril de 2008.
Que por lo expuesto es necesa-
rio modificar el aludido artículo,
en lo referente a la segunda fe-
cha de pago.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
en el articulo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Modificar el ar-
tículo 3° del Decreto Provincial
N° 476/08, el que quedará redac-
tado de la siguientemanera: «AR-
TICULO 3°.- AUTORIZAR Y
APROBARel pago de los haberes
líquidos de hasta la suma de Cua-
tro Mil Pesos para el día 08 de
abril de 2008, abonando el rema-
nente el día 12 del mismo mes,
instrumentando su acreditación en
las Cajas de Ahorro del Banco
Provincia de Tierra del Fuego del
personal de la Administración
Central».
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
EugenioC. SIDERIS

DECRETONº 542 11-04-08

ARTICULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicio a la provincia de
Neuquén, de los agentes Jorge
HERBERT, LegajoN° 23571472/
00, Categoría 10 P.O.M. y S. y
Antonio SOTO LEMUS, Legajo
N° 17060678/00, Categoría 10
P.O.M. y S., chofer del vehículo
asignado comomóvilN° 4, a partir
del día 20 de abril y hasta el día 28
de abril del corriente año, por lo
expuesto en el exordio.,
ARTICULO 2°.- El presente oca-
sionará gastos de viáticos.
ARTICULO3°.- Dicha erogación
será imputada de laReserva de cré-
dito N° 2304.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 543 11-04-08

ARTICULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicio a la ciudad de
Rawson, Provincia de Chubut, de
los agentes Gustavo Raúl PENA,
Legajo N° 14592240/00, Catego-
ría 10 P.O.M. y S. y Claudio
D�AMICO, LegajoN° 21029053/
00, Categoría 10 P.O.M. y S., cho-
fer del vehículo asignado como
móvil N° 1, a partir del día 04 de
mayo y hasta el día 12 demayo del
corriente año, por lo expuesto en
el exordio.



6 AÑO XVII - Ushuaia, Miércoles 16 de Abril de 2008 - Nº 2415

ARTICULO 2°.- El presente oca-
sionará gastos de viáticos.
ARTICULO3°.- Dicha erogación
será imputada de laReserva de cré-
dito N° 2304.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 544 11-04-08

ARTICULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicio a la ciudad de
Trelew, provincia de Chubut, de
los agentes Jorge HERBERT, Le-
gajoN°23571472/00,Categoría 10
P.O.M. y S. y Antonio SOTO
LEMUS,LegajoN°17060678100,
Categoría 10 P.O.M. y S., chofer
del vehículo asignado comomóvil
N° 4, a partir del día 04 de mayo
y hasta el día 12 de mayo del co-
rriente año, por lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°.- El presente
Ocasionará gastos de viáticos.
ARTICULO3°.- Dicha erogación
será imputada de laReserva de cré-
dito N° 2304
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 545 11-04-08

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicio a la ciudad de
Caleta Olivia, Provincia de Santa
Cruz, del agente Roberto DIAZ
SILVA, Legajo N° 18706233/00,
Categoría 15 P.O.M. Y S., chofer
del vehículo asignado comomóvil
N° 2, a partir del día 20 de abril y
hasta el día 28 de abril del corriente
año, por lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°.- El presente oca-
sionará gastos de viáticos.
ARTICULO3°.- Dicha erogación
será imputada de la Reserva de
crédito N° 2304.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 546 11-04-08

VISTO elActaAcuerdo celebra-
da entre el señor Ministro de
Gobierno, CoordinaciónGeneral
y Justicia, Dr. Guillermo H.
ARAMBURU y la Asociación
Trabajadores del Estado, repre-
sentada por el señor Daniel

MORENO; y

CONSIDERANDO:
Que lamencionada se suscribió con
fecha veintisiete (27) deMarzo de
2008 y se encuentra registrada bajo
el N° 12856, siendo necesario pro-
ceder a su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos elActaAcuerdo
registrada bajo el N° 12856, sus-
cripta entre el señor Ministro de
Gobierno,CoordinaciónGeneral y
Justicia, Dr. Guillermo H.
ARAMBURU y la Asociación
Trabajadores del Estado, represen-
tada por el señor Daniel MORE-
NO, de fecha veintisiete (27) de
Marzo e 2008, cuya copia auten-
ticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 547 11-04-08

ARTICULO1°.-Autorizar el tras-
lado por razones particulares a la
ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, del señor Ministro de Econo-
mía, C.P.N. Eugenio César
SIDERIS, a partir del día diez (10)
hasta el dieciséis (16) deAbril de
2008.
ARTICULO 2°.- El presente no
generará gastos de pasajes y
viáticos.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 548 11-04-08

ARTÍCULO1°.-. Exceptuar de los
alcances de la Resolución Secreta-
ría deHaciendaN° 1100/07, ratifi-
cada por Decreto Provincial N°
1967/07, reconocer y autorizar la
comisión de servicios efectuada a
la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, a efectos de realizar una eva-
cuación sanitaria, de los agentes de
la Dirección de Aeronáutica, PA-
RRA, Jorge Alberto, Legajo N°
22337566/00 y BEBAN Mario
Alberto, Legajo N° 13013124/00,
el día 22 de Marzo del corriente
año, por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°.- Autorizar la li-
quidación de viáticos correspon-
dientes a favor de los agentesmen-
cionados en elArtículo 1º.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 549 11-04-08

ARTICULO 1º.- Comisionar al
señor Secretario Legal y Técnico,
Dr. Eduardo OLIVERO, a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
por los motivos expuestos en el
exordio, durante los días 21 al 26
deAbril de 2008.
ARTICULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos:USHUAIA -BUENOS
AIRES - USHUAIA.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico envigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 550 11-04-08

ARTÍCULO 1°- Adscribir a la
Honorable Cámara de Diputados
de laNación, al agente Julio César
GIL, categoría 22 P.A. yT., legajo
N° 10083863/00, a partir del día
nueve (09) de abril de 2008, y por
el término de tres meses, en virtud
de lo establecido en el Decreto
NacionalN°2058/85,anexoI,punto
2.3 - Reglamentario de la Ley
Nacional N° 22.251.
ARTICULO 2° - La institución
que solicitó la adscripcióndel agen-
te de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cada mes a la Dirección Ge-
neral de Administración Finan-
ciera, dependiente de la Secre-

taría de Representación Oficial
del Gobierno en la Ciudad Au-
tónoma de BuenosAires, la real
prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que
la no presentación en tiempo y
forma de la información reque-
rida, dará lugar a la suspensión
del pago de los haberes.
ARTICULO3° - Notificar al Inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 551 11-04-08

ARTICULO1° -Adscribir al Blo-
que Frente Para la Victoria de la
Legislatura Provincial, al agente
Emilio Marcelo RAMIRIEZ, ca-
tegoría 10 P.O.M. y S., legajo N°
28296887/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en elDecretoNacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la LeyNacional
N° 22.251.
ARTICULO 2° - La institución
que solicitó la adscripcióndel agen-
te de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cadames a laDirecciónGeneral
deAdministración, dependiente de
la Secretaría de Comunicación
Institucional, la real prestación de
servicios del mes anterior; te-
niendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará
lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTICULO 3° - Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 552 11-04-08

ARTICULO lº.- Derogar en todos
sus términos el Decreto Provincial
N° 1628/07, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 553 11-04-08



AÑO XVII - Ushuaia, Miércoles 16 deAbril de 2008 - Nº 2415 7
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y
aprobar el pago de un subsidio
por la suma total de PESOS
NOVECIENTOS ($ 900,00) co-
rrespondiente al período com-
prendido entre el 19/01/08 y el 19/
04/08, a favor de la SeñoraRomina
IsabelCASANOVACASANOVA.
DNI. N° 28.509.656, quien oficia
como Familia Sustituta. Ello por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente, será imputado a la parti-
da presupuestaria U.G.G. 5403-
INCISO 514 correspondiente al
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 554 11-04-08

ARTÍCULO1°.-Cambiar de agru-
pamiento en elMinisterio deObras
y Servicios Públicos - Subsecreta-
ría de Infraestructura Zona Sur,
como agente categoría 10P.A. yT.,
a la señora Paola Leocadia
ESTRADA, legajo N° 30744824/
00, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 555 11-04-08

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la re-
nuncia presentada por el agente
Rubén CABRERA, legajo N°
12701963/00, categoría 19 P.A. y
T., a partir del día primero (1º) de
abril de 2008, a fin de acogerse a
los beneficios de la JubilaciónOr-
dinaria, de conformidad con lo es-
tatuido en los artículos 21°, 18°,
43° inciso �a� y concordantes de
la Ley 561, en un todo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 49°,
inciso c) de la ley 22.140.
ARTÍCULO2°.- Notificar al inte-
resad, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 556 11-04-08

ARTÍCULO1°.-Reubicar al agen-
te José Gabriel DIAZ, legajo N°
26974938/00, categoría 10 P.A. y
T., en la Subsecretaría deDesarro-
llo Sustentable y Ambiente - Se-
cretaría de Desarrollo Sustentable
yAmbiente, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer los
servicios prestados por el agente
mencionado en el Artículo 1° del
presente en la Subsecretaría de
DesarrolloSustentable, dependien-
te de la Secretaría de Desarrollo
Sustentable yAmbiente, desde el
día quince (15) de enero de 2008 y
hasta el día de su notificación. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputa-
do a la Unidad de Gestión de
Gasto N° 6100, inciso 1 - Gastos
en Personal.
ARTÍCULO4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 557 11-04-08

ARTICULO l°.- Otorgar una Pen-
sión porVejez a favor de la señora
Inés Hermenegilda RE, L.C. N°
4.121.581, la que comenzará a de-
vengarse a partir delmes siguiente
de la firma del presente, de con-
formidad con lo establecido en el
artículo 14° de la Ley Provincial
Nº 389. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: U.G.G. 5401-INCISO
512 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°.- Comunicar a
quienes corresponda, dar alBoletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETONº 558 11-04-08

ARTÍCULO1º.-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la

suma total dePESOSNOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente
al período comprendido entre el
25/01/08 y el 25/04/08, a favor del
SeñorRaúlArielSilvestreFRACA,
DNI. N° 23.981.692, y de la
Señora Carolina Soledad SOSA,
DNI. Nº 26.147.370, quienes ofi-
cian como Familia Sustituta. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestariaN°1.1.1.03.16.104.514
del Ejercicio Económico Finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETONº 559 11-04-08

ARTÍCULO1º.-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total dePESOSNOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente
al período comprendido entre
el 05/12/07 y el 05/03/08, a favor
de la Señora María Gabriela
MARTINICORENA, DNI N°
17.386.374, quien oficia como
Familia Sustituta. Ello por los
motivos expuestos en los consi
derandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 5403 - Inciso
514delEjercicioEconómicoFinan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETONº 560 11-04-08

ARTÍCULO1º.-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVE-
CIENTOS ($ 900,00) correspon-
diente al período comprendido
entre el 27/02/08 y el 27/05/08, a
favor de la Señora Olga Luisa
GARAY, DNI N° F 1.822.228,
quien oficia como Familia Sus-
tituta. Ello por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO2°.- El gasto que de-

mande el cumplimiento del pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria U.G.G. 5403 -
INCISO 514 correspondiente al
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al. Bole-
tín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETONº 561 11-04-08

ARTICULO lº.- Otorgar una
Pensión por Discapacidad a
favor de la menor Ludmila
Erina RAMÍREZ, DNI N°
44.333.965, la que comenzará a
devengarse a partir del primer día
del mes siguiente de la firma del
presente, ello de conformidad con
lo establecido en el artículo 14° de
la Ley Provincial N° 389 y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
del señor Carlos Héctor
RAMÍREZ, DNI N° 18.506.045,
progenitor de la niña.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: U.G.G. 5401, inciso
512 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETONº 562 11-04-08

ARTÍCULO1º.-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total dePESOSNOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente
al período comprendido entre el
04/12/07 y el 04/03/08, a favor
de la Señora Herminia Aydee
ARTEAGA, DNI N° 13.392.611,
quien oficia comoFamilia Sustitu-
ta. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria: U.G.G. 5403 -
INCISO 514 correspondiente al
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
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ARTICULO 3°.- Notificar a la
interesada. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETONº 563 11-04-08

ARTÍCULO lº.- No dar trata-
miento a la Denuncia de Ilegiti-
midad interpuesta por el agente
NOVILLO,YaninaAndreaD.N.I.
N° 29.265.856, por encontrarse ex-
cedidas las razonables pautas tem-
porales que hacen presumir que
ha mediado abandono voluntario
del derecho por parte de la inte-
resada, ello en virtud de los con-
siderandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 140/08.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T N° 140/08.
ARTÍCULO 3º.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 564 11-04-08

ARTÍCULO 1°.- No dar trata-
miento a la Denuncia de Ilegitimi-
dad interpuesta por el agente
DIAZ Jorge Daniel D.N.I. N°
30.151.408, por encontrarse exce-
didas las razonables pautas tem-
porales que hacen presumir que
ha mediado abandono volunta-
rio del derecho por parte del
interesado, ello en virtud de los
considerandos que anteceden y
lo expuesto en el Dictamen S.L.
y T. N° 138/08.
ARTÍCULO2°.- Notificar al inte-
resado con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 138/08.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 565 11-04-08

ARTÍCULO lº.- No dar tratamien-
to a la Denuncia de Ilegitimidad
interpuesta por el agente SEGUEL
HORMAZABAL Ricardo D.N.I.
N° 18.659.724, por encontrarse
excedidas las razonables pautas
temporales que hacen presumir
que ha mediado abandono volun-
tario del derecho por parte del in-
teresado, ello en virtud de los con-

siderandos que anteceden y lo ex-
puesto en el Dictamen S.L. y N°
139/08.
ARTÍCULO2°.- Notificar al inte-
resado con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 139/08.
ARTÍCULO 3º.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 566 11-04-08

VISTO el Expediente N° 001954-
ED/2008, del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
conformación de la Estructura de
!a Supervisión de Nivel Secunda-
rio para la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur.
Que elArtículo 17° de la Ley Na-
cional deEducaciónN°26.206, es-
tructura el Sistema Educativo Na-
cional en cuatro (4) niveles, laEdu-
cación Inicial, la EducaciónPrima-
ria, la Educación Secundaria y la
Educación Superior, y ocho (8)
modalidades, entre las que se
encuentran la Educación Téc-
nico Profesional de Nivel Medio,
la Educación Artística y la Edu-
cación Permanente de Jóvenes y
Adultos - C.E.N.S.
Que resulta necesario la crea-
ción del cuerpo de Supervisión
de Nivel Secundario a efectos de
garantizar la continuidad de la ca-
rrera docente hasta tanto se esta-
blezca la estructura definitiva en
el marco de la Ley Nacional de
EducaciónN° 26.206 y la LeyPro-
vincial deEducación.
Que el Cuerpo de Supervisión de
Nivel Secundario deberá llevar a
cabo las acciones inherentes a los
procedimientos administrativos y
organización pedagógica propias
delNivel.
Que a los efectos de la conforma-
ción de la estructura se hace ne-
cesaria la determinación de los re-
quisitos exigidos a los aspirantes
a cubrir los cargos determinados
en el presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado de¡ presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Crear el Cuerpo
de Supervisión deNivel Secunda-
rio de la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, conformado por los car-
gos que se indican en elANEXO I
del presente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Establecer que
conforme lo previsto en la regla-
mentación delArtículo 35° punto
II de la LeyNacional N° 14.473 la
situación de revista de quienes ac-
cedan a los cargos creados por el
artículo 1º del presente, será de ca-
rácter INTERINO.
ARTÍCULO 3°.- Dejar estableci-
dos como requisitos que deberán
cumplimentar los docentes que as-
piren a desempeñar los cargos de
Supervisión de Nivel Secundario,
los que para cada cargo se consig-
nan en el ANEXO II, que forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4°.- Determinar que
para la cobertura de los cargos de
Supervisión de Nivel Secundario
será de aplicación el procedimien-
to que a tal fin se detalla en el
ANEXO III, que forma parte del
presente.
ARTÍCULO5º-Determinar como
Misiones y Funciones para cada
uno de los cargos creados por el
Artículo 1°, las que obran como
ANEXO IV, el que forma parte
constitutiva del presente.
ARTÍCULO 6°.- Establecer que
el Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología
de la Provincia, en el marco de
las funciones que le son propias
conforme lo establecido en el
Artículo 11° punto 6.- de la Ley
Provincial N° 752, deberá fijar
las pautas tendientes a la apli-
cación e instrumentación del
presente, mediante el dictado de
los actos administrativos que
fueren necesarios.
ARTÍCULO 7°.- Fijar que a los
fines remunerativos y de compati-
bilidad, los cargos citados en el
Artículo 1° del presente guardarán
relación con sus similares; para la
EGB1 yEGB2, conforme lo esta-
blecidoen laLeyProvincialN°631.
ARTÍCULO 8°.- Establecer que
la vigencia de lo establecido en el
presente, será hasta la definición
de la Estructura, en el marco de

las negociaciones paritarias,
que se llevan a cabo entre el
Gobierno de la Provincia y el
Sindicato Unificado de los
Trabajadores de la Educación
Fueguina (S.U.T.E F.).
ARTÍCULO9°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presu-
puestarias correspondientes del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 10°.- De forma.

RIOS
JorgeO. RABASSA

DECRETONº 567 11-04-08

ART ICULO1º.- Extender una or-
den de pasaje vía aérea por el tra-
mo NEUQUÉN - USHUAIA, a
favor del señor Carlos Adolfo
MOCCAGATTA D.N.I. N°
16.415.727, a fin de coordinar la
disciplina Natación de los Jue-
gos Patagónicos Deportivos, a
realizarse en nuestra Provincia a
partir del día catorce (14) de
Abril de 2008.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande lo indicado en el artículo 1°
será imputado a la unidad de ges-
tión de gasto 5402 e inc. 003.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETONº 568 11-04-08

ARTICULO 1°.- Otorgar un sub-
sidio no reintegrable a favor de los
pacientes beneficiarios deAcción
Social que se detallara en el
Anexo I del presente, por la suma
de PESOS DIECINUEVE MIL
DOSCIENTOS ($19.200.-), con-
sistente en la cobertura médico
asistencial en concepto de cirugías
otológicas a realizarla en el
Hospital Regional Ushuaia por el
Dr. StokVictorio, ellopor losmoti-
vosexpuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- La cobertura
mencionadaenel artículopreceden-
te será canalizada a través de la
Secretaría de Contrataciones y
Abastecimiento dependiente del
Ministerio de Economía, por la
suma de PESOS DIECINUEVE
MILDOSCIENTOS ($19.200.-).
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado con
cargo a la partida presupuestaria
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del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia, correspondiente al
Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 4°.- Establecer que
dentro de los sesenta (60) días
posteriores de percibido el sub-
sidio, deberá la responsable del
Departamento de Prestaciones
Médicas y Programas Sociales,
dependiente de la Subsecretaría
de Políticas de Salud presentar
la rendición correspondiente
ante el Tribunal de Cuentas de
la Provincia.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a los
interesados, comunicar a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

RESOLUCION
MINISTERIODEEDUCACION,
CULTURA,CIENCIASY

TECNOLOGIA

RESOL. Nº 469 03-04-08

VISTO la LeyNacional 26.206, el
AcuerdoMarcoA-21delConsejo
Federal de Educación y Cultura,
Ley de Educación Técnico Pro-
fesional N° 26.058, Resolucio-
nes M.E. y C. N° 0417/04 y N°
1840/04; y

CONSIDERANDO:
Que el Capitulo IV, Artículo 30°,
Punto g), de la Ley Nacional
26.206, indica textualmente: «Vin-
cular a los/as estudiantes con el
mundo del Trabajo, la Producción,
la Ciencia y la Tecnología».
Que considera la inclusión de
adolescentes y jóvenes no
escolarizados, como uno de los
objetivos indelegables del Estado,
ya sea en espacios formales o no
formales, c como tránsito hacia
procesos de reinserción escolar
plena.
Que el Acuerdo Marco A - 21
del Consejo Federal de Educa-
ción y Cultura establece princi-
pios, criterios generales y espe-
cíficos para la transformación de
la oferta, así como para la es-
trategia de la transición, ello es
necesario para que los jóvenes
y adultos dispongan de mejores
oportunidades de completar su
educación general y acceder a un
formación técnica profesional
pertinente y de calidad.
Que la Ley de Educac ión

Técnico Profesional, en su
Capítulo VII, de la igualdad de
oportunidades, Artículo 40°,
establece la implementación de
acciones que garanticen acceso,
permanencia y terminalidad de
trayectos formativos de educa-
ción técnico profesional para
jóvenes en situación de riesgo
social o con dificultades de
aprendizaje.
Quemediante la ResoluciónM.E.
y C. N° 0417/04 y su rectificatoria
N° 1840/04, se crea en el ámbito
de la Dirección de Vinculación -
Educación Trabajo, el Centro de
Artes yOficios C.A.P., en el edifi-
cio de laEx -EscuelaProvincialN°
4 de la ciudad de Río Grande.
Que mediante las Resolucio-
nes antes mencionadas, se
asignan las horas cátedra y car-
gos necesarios para su funcio-
namiento.
Que atendiendo a la realidad ac-
tual de jóvenes en riesgo social,
bajo tutela judicial, a quienes debe
garantizarse la escolaridad obli-
gatoria en un marco de equidad,
resulta necesario resignificar la
oferta educativa del Centro de
Artes y Oficios C.A.P.
Que es preciso considerar y aten-
der las necesidades de Capacita-
ción Laboral, Formación Labo-
ral y/o Formación Profesional,
destinados a jóvenes y adultos
de la Provincia.
Que resulta necesario asignar los
cargos y horas cátedra, para
brindar la oferta educativa y de
Formación Laboral, los que se
cubrirán mediante la presenta-
ción de Proyectos que se eva-
luarán por los equipos técnicos
de este Ministerio y la Direc-
ción del Centro de Educación y
de Formación Laboral.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente
acto administrativo, en virtud de
lo establecido en elArtículo 11° de
la Ley Provincial N° 752.

Por ello:
ELMINISTRODEEDUCACIÓN,
CULTURA, CIENCIAY

TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO1°.- Crear en el ámbi-
to de laSubsecretaría deEducación
Media y Superior, el Centro Edu-
cativo y de Formación Laboral, en
la ciudad de loGrande.
ARTICULO 2°.- Asignar el edi-

ficio de la Ex - Escuela Provin-
cial N° 4 de la ciudad de Río
Grande, para el desarrollo de sus
actividades.
ARTICULO 3°.- Dejar sin efecto
a partir del dictado de la presente,
las ResolucionesM. ED.N° 2090/
06, N° 0726/07 y N° 1160/07.
ARTICULO 4°.- Rectificar el
Anexo I de laResoluciónM.E. yC.
N° 1840/04, el cual quedará redac-
tado de acuerdo al Anexo I de la
presente, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 5°.- Asignar a partir
del día veinte (20) de febrero de
2.008, al Centro Educativo y de
Formación Laboral, los cargos y
horas cátedra que de detallan en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO6°.-Establecer laofer-
ta educativa del Centro Educativo
y deFormaciónLaboral, conforme
la estructura que se detalla en el
Anexo II, que formaparte integran-
te de la presente.
ARTICULO7°. - Imputar el gas-
to que demande el cumplimien-
to de la presente, a las parti-
das presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO8°.- De forma.

RABASSA

RESOLUCIONES
MINISTERIODESALUD

RESOL. Nº 001311 12-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisiónde servicio efec-
tuada por la agente María Paula
NUÑEZ, legajo N° 27217907/01,
categoría 21 P.A.y T., el día 27 de
noviembre del corriente año, a la
ciudad de Ushuaia. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Establecer que
la presente comisión de servi-
cio no generó gastos al Estado
Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. Nº 001312 12-12-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación de la agente Lidia
Ester OJEDA, legajo N°
13013155/00, categoría 21 P.A. y

T, como Instructora "ad-hoc" del
SumarioAdministrativo dispues-
to por el artículo 2° de la Resolu-
ciónM.S. N° 000948/07. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Designar como
Instructor "ad-hoc" del Sumario
Administrativo dispuesto en el ar-
tículo 1° de la Resolución M.S.
N° 000948/07, al agente Alejan-
dro Modesto LEDESMA, legajo
N° 23073913/00, categoría 18P.A.
y T, quien deberá requerir instruc-
ciones en la Dirección General de
Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica de la Provincia y depen-
derá del titular de la misma por el
lapso de la sustanciación sumarial.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 3º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 001313 12-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer la
posposición del inicio de la Li-
cencia Anual Reglamentaria co-
rrespondiente al año 2006,
treinta (30) días, que fuera otor-
gada mediante Disposición
S.R.H. N° 3473/07, para el día 02
de enero del corriente año, a la
agente Miriam Susana ALVA-
REZ, legajo N° 16787743/01,
por estrictas razones particula-
res, quedándole pendiente el
usufructo de (30) días, los que
fueron efectivizados a partir del
16 de julio del año en curso. Ello
por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RUIZ

RESOL. Nº 001314 12-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Licencia EspecialDepor-
tivausufructuadapor el agenteLuis
Rodolfo BOY, legajo N°
17042300/00, entre los días 01 y
11 de noviembre del año 2007.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El agente citado
precedentemente deberá acreditar
mediante comprobantes extendi-
dos por la autoridad competente,
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la duración y participación en el
evento que dio lugar a la Licencia
Especial Deportiva.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. Nº 001315 12-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer la
posposición del inicio de la Li-
cencia Anual Reglamentaria co-
rrespondiente al año 2006, vein-
te (20) días, 2° Fracción, que fue-
ra otorgada mediante Disposi-
ción S.R.H. N° 3276/07, para el
día 22 de agosto del corriente
año, a la agente María del Rosa-
rio DEBIA, legajo N° 14522215/
00, categoría 21 P.A. y T., por
estrictas razones de servicios,
quedándole pendiente el usufruc-
to de veinte (20) días, los que
fueron efectivizados a partir del
27 de agosto del año en curso. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2°-Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Subse-
cretaría de Recursos Humanos,
dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. Nº 001316 12-12-07

ARTICULO 1°- Dar de baja al
ítem "Fallo de Caja" a la agente
NancyMabel BAUER, legajo N°
16305277/00, categoría 10 P.A. y
T., a partir del 05 de noviembre
del corriente año. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. Nº 001317 12-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisiónde servicio efec-
tuada por la agente Mónica Patri-
cia FROLA, legajo N° 14271064/
00, categoría 21 P.A. y T., entre
los días 19 y 23 de noviembre
del año 2007, a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires. Ello por
los motivos expuestos en los

considerandos.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión de servicio no generó gas-
tos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial y
archivar.

RUIZ

RESOL. Nº 001318 12-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio a fa-
vor de la agente Edit Raquel
SCAIOLA, legajoN°12498658/00,
categoría 21 P.A. yT., los días 28
y 29 de noviembre del año en
curso, a la CiudadAutónoma de
Buenos Aires. Ello por los mo-
tivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión no generó gas-
tos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. Nº 001319 13-12-07

ARTICULO 1°- INSTRUIR
SUMARIO ADMINISTRATI-
VO con el objeto de precisar to-
das las circunstancias y reunir los
elementos de pruebas tendientes
a esclarecer las presuntas irregu-
laridades y proponer sanciones,
si correspondiere, en relación a
las irregularidades que retrasa-
ron la evacuación del menor Je-
sús PEREYRA, en el avión sa-
nitario, desde el Hospital Regio-
nal de Río Grande, al nosoco-
mio de la ciudad de Ushuaia,
acontecido entre los días 03 y
04 de septiembre de 2007, por
los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen
S.L. y T. Nº 3805/07.
ARTICULO2º- Designar instruc-
tor "ad hoc"de la investigación or-
denada en el artículo 1º a la agente
Alba Judith MEDINA ITURRE,
legajoNº 17893114/00, quien pre-
via aceptación del cargo deberá
requerir instrucción a la Dirección
General de Sumarios de la Secre-
taría Legal y Técnica y dependerá
de la autoridad superior de dicha
área por el lapsode la sustanciación

sumarial.
ARTICULO3º- Previo a iniciar la
investigación, remitir el expedien-
te Nº 017046-MS/07, a la Direc-
ción General de Sumarios de la
Secretaria Legal y Técnica, a fin
de proceder a su correspondiente
caratulado y registro de las actua-
ciones.
ARTICULO 4º- Remitir copia de
la presente Resolución a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos y a la Dirección General de
Sumarios.
ARTICULO 5º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 001320 13-12-07

ARTICULO 1°- Habilítese el
Consultorio Médico, estableci-
miento para la salud sin interna-
ción de Diagnóstico y Tratamien-
to (ESSIDT), de acuerdo a la Re-
solución del Ministerio de Sa-
lud de la Nación N° 267/03
punto 6, destinado a prestar
asistencia sanitaria en régimen
exclusivamente ambulatorio que
realiza acciones de diagnóstico
y tratamiento y el Gabinete de
Enfermería, establecimiento
para la salud sin internación de
tratamiento (ESSIT), de acuerdo
a la Resolución del Ministerio de
Salud de la Nación N° 267/03,
punto 8, destinado a prestar asis-
tencia en régimen exclusivamente
ambulatorio que realiza acciones
de tratamiento solamente, sito en
la calleAnadon N° 747 de la ciu-
dad de Río Grande.
ARTICULO2°-Autorícese a ejer-
cer en el Consultorio Médico y
Gabinete de Enfermería a los pro-
fesionales que fueran designados
por el Ejecutivo Municipal para
tal fin, previo registro en el De-
partamento de Fiscalización Sani-
taria Río Grande.
ARTICULO 3°- Notifíquese a los
causantes a través del Departa-
mento de Fiscalización Sanitaria
Río Grande.
ARTICULO4°-Exhíbase copia de
la presente en lugar visible de aten-
ción al público del efector habili-
tado.
ARTICULO 5°- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 001321 13-12-07

ARTICULO 1°- Aceptar la re-

nuncia presentada por el agente
Alejandro Daniel ESCUREDO,
legajo N° 14675655/00, catego-
ría 21 P.A.yT., como Respon-
sable del Programa Provincial de
Salud Mental, designación efec-
tuada por Resolución M.S. N°
1929/06, a partir del día siguien-
te de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. Nº 001322 13-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio rea-
lizada por el agente Edgardo Ni-
colás SOLANO, legajo N°
13159372/00, categoría 21 P.A. y
T., el día 01 de noviembre de 2007,
a la Comuna de Tolhuin. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión de servicio no generó gas-
tos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. Nº 001323 13-12-07

ARTICULO 1°- No hacer lugar a
la presentación efectuada por Sra.
Leticia María del Milagro
FERREYRA, D.N.I. N°
13.111.532, mediante la cual soli-
cita la extensión de la Matricula-
ción Provincial para desempeñar-
se como Técnica en Laboratorio,
de conformidad a los consideran-
dos que anteceden y el Dictamen
S.L. y T. N° 3749/07
ARTICULO2°-Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de
la presente Resolución y del Dic-
tamen S.L. y T. N° 3749/07.
ARTICULO 3°- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 001324 13-12-07

ARTICULO 1°- Ordenar la recti-
ficación del CertificadoAnalítico
de Enfermera de la Sra. Noemí
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Esther LUERE, D.N.I. N°
20.685.043, en virtud de los con-
siderandos que anteceden y los
vertidos en el Dictamen S.L. y T.
N° 1668/05
ARTICULO 2°- Emitir nuevo
CertificadoAnalítico de Enferme-
ra a la Sra. Noemí Esther LUERE,
D.N.I. N° 20.685.043, de confor-
midad a lo expuesto precedente-
mente y lo vertido en el Dictamen
S.L. y T. N° 1668/05.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 1668/05.
ARTICULO 4°- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 001325 04-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisiónde servicio efec-
tuada por los agentes detallados
en el Anexo I de la presente, los
días 08 y09de noviembre de 2007,
a la ciudad de Ushuaia. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión no generó gas-
tos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los
interesados, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. Nº 001326 04-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y
autorizar el otorgamiento del
adicional "Función Sanitaria" a
favor del agente Jorge Rodrigo
MARAGAÑO, legajo N°
30128688/00, categoría 10 P.O.M.
y S., quien presta servicios en el
ámbito de la Dirección deGestión
EconómicaFinanciera, dependien-
te de la Dirección General deAd-
ministración Financiera delMinis-
terio de Salud, a partir del 31 de
octubre de 2007.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presu-
puestarias del Ejercicio Económi-
co Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. Nº 001327 14-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisiónde servicio efec-
tuada por el agente Abel Juan
PALMIERI, legajo N° 11241174/
00, categoría 21 P.A. y T., el día
12dediciembrede2007,a laciudad
de Ushuaia. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y au-
torizar la extensión de una orden
de pasajes vía terrestre por el tra-
moRíoGrande-Ushuaia-RíoGran-
de, a favor del agentemencionado
anteriormente, los que fueron
afrontados con fondos del Progra-
ma Diversas Patologías N°
1710390/03.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. Nº 001328 14-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisiónde servicio efec-
tuada por el agente FelipeAmado
ALVAREZ, legajo N° 17887878/
00, categoría 21 P.A. yT., a la ciu-
dad de Ushuaia, durante los días
10 al 14 de diciembre del corriente
año. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. Nº 001329 14-12-07

ARTICULO 1°- Modificar el
Anexo I de la ResoluciónM.S. N°
905/07, el cual quedará redactado
según Anexo I del presente. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. Nº 001330 14-12-07

ARTICULO 1°- Prorrogar por el

término de TREINTA(30) días, a
partir del 01 de diciembre del co-
rriente año, los plazos para la
sustanciación del SumarioAdmi-
nistrativo ordenado por Resolu-
ción M.S. N° 001876/06, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Remitir copia de
la presente al Sr. Instructor actuan-
te, agente Carlos Enrique
ALIENO, legajoN° 16605494/00,
categoría 21 P.A. y T., y a la Di-
recciónGeneral de Sumarios de la
Secretaría Legal y Técnica.
ARTICULO 3°- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 001331 14-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicios
efectuada por los agentes detalla-
dos en el Anexo I de la presente,
entre los días 12 y 13 de diciem-
bre del año en curso, a la ciudad de
Río Grande. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión de servicio no generó gas-
tos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los
interesados, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. Nº 001332 14-12-07

ARTICULO 1°- Reubicar a la
agente Fabiana Gabriela MARI-
NO, legajo N° 14433195/01, ca-
tegoría 10 P.A. y T., dentro del
ámbito delMinisterio de Salud de
la Dirección de Epidemiología e
Información de la Salud al Centro
deAtención Primaria de Salud N°
5Ushuaia, dependiente de la Sub-
secretaría de Políticas de Salud, a
partir del día siguiente de su noti-
ficación. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. Nº 001333 14-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisiónde servicio efec-

tuada por las agentes Claudia
Daniela MARANZANA, legajo
N° 17900510/00, categoría 21P.A.
y T., y Patricia Silvia
PADINGER, legajo N°
17161065/00, categoría 21 PA. y
T., el día 06 de diciembre del año
en curso, a la ciudad de Ushuaia.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión de servicio no generó gas-
tos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a las
interesadas, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. Nº 001334 20-12-07

ARTÍCULO 1°- Destacar en co-
misión de servicio a la agente Vi-
viana SilviaARIZTEGUI, legajo
N° 12516089/00, categoría 21P.A.
y T., a partir del día 19 de diciem-
bre de 2007 y por el término de
noventa (90) días. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001335 20-12-07

ARTICULO 1°- Reubicar a la
agente Liliana Leonor PONCE,
legajo N° 12154083/00, categoría
21 P.A. y T., dentro del ámbito
del Ministerio de Salud del Hos-
pitalRegionalRíoGrande a laSub-
secretaría de Políticas de Salud, a
partir del día 17 de diciembre de
2007. Ello por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001336 20-12-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la comisión de servicio de la agen-
te Beatriz del Valle DIAZ, legajo
N° 12851624/00, categoría 21P.A.
y T., otorgada mediante Resolu-
ción M.S. N° 430/06, prorrogada
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mediante similar N° 344/07, a la
Dirección de Fiscalización Sanita-
ria Río Grande, a partir del día 19
de diciembre de 2007. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Reubicar a la
agente Beatriz delValle DIAZ, le-
gajoN° 12851624/00, categoría 21
P.A. y T., dentro del ámbito del
Ministerio de Salud del Hospital
Regional Río Grande a la Direc-
ción de Fiscalización SanitariaRío
Grande, a partir del día 19 de di-
ciembre de 2007. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001337 20-12-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
a partir del 19 de diciembre de
2007 las designaciones de los agen-
tes que se detallan en elAnexo I de
la presente, en los cargos que en
cada caso se indican, efectuadas
por los actos administrativos
oportunamente dictados. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los
interesados, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001338 20-12-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
a partir del 19 de diciembre de
2007 las designaciones de los agen-
tes que se detallan en elAnexo I de
la presente, en los cargos que en
cada caso se indica, efectuada por
los actos administrativos oportu-
namente dictados. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Designar a partir
del 19 de diciembre de 2007, en
los cargos de la Estructura Orgá-
nica aprobadosmediante elDecre-
to Provincial N° 3674/07, corres-
pondientes a la DirecciónGeneral
del Hospital Regional Río Gran-
de, a los agentes detallados en el
Anexo II de la presente. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.

ARTICULO3°- La remuneración
a percibir por el personal designa-
do en los diferentes cargos depen-
dientes de laDirecciónGeneral del
Hospital Regional Río Grande,
será la establecida en el Anexo I,
Punto VII, Función Jerárquica y
Punto IX Complemento Jerárqui-
co Enfermería, según correspon-
da, del Decreto Provincial N°
2677/06.
ARTICULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001339 20-12-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
a partir del 19 de diciembre de
2007 las designaciones de los agen-
tes que se detallan en elAnexo I de
la presente, en los cargos que en
cada caso se indica, efectuada por
los actos administrativos oportu-
namente dictados. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Designar a partir
del día 19 de diciembre de 2007,
en los cargos de la Estructura Or-
gánica aprobadosmediante el De-
creto Provincial N° 3674/07, co-
rrespondientes a la Dirección
General del Hospital Regional
Ushuaia, a los agentes detallados
en elAnexo II de la presente. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO3°- La remuneración
a percibir por el personal designa-
do en los diferentes cargos depen-
dientes de laDirecciónGeneral del
Hospital Regional Ushuaia, será
la establecida en elAnexo I, Punto
VII, Función Jerárquica y Punto
IX Complemento Jerárquico En-
fermería, según corresponda, del
Decreto Provincial N° 2677/06.
ARTICULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001340 20-12-07

ARTICULO 1°- Designar a partir
del 19 de diciembre de 2007, en
los cargos de la Estructura Orgá-
nica aprobadosmediante elDecre-
to Provincial N° 3674/07, corres-
pondiente a la Subsecretaría de

Salud Comunitaria, a los agentes
detallados en elAnexo I de la pre-
sente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO2°- La remuneración
a percibir por el personal designa-
do en los diferentes cargos depen-
dientes de la Subsecretaría de Sa-
lud Comunitaria, será la estableci-
da en elAnexo I, Punto VII, Fun-
ción Jerárquica del Decreto Pro-
vincial N° 2677/06.
ARTICULO 3°- Notificar a los
interesados, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001341 20-12-07

ARTICULO 1°- Designar a partir
del 19 de diciembre de 2007, en
los cargos de la Estructura Orgá-
nica aprobadosmediante elDecre-
to Provincial N° 3674/07, corres-
pondiente a la Subsecretaría de
Políticas de Salud, a los agentes
detallados en elAnexo I de la pre-
sente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO2°- La remuneración
a percibir por el personal designa-
do en los diferentes cargos depen-
dientes de la Subsecretaría de Po-
líticas de Salud, será la establecida
en elAnexo I, PuntoVII, Función
Jerárquica del Decreto Provincial
N° 2677/06.
ARTICULO 3°- Notificar a los
interesados, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001342 20-12-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
a partir del 19 de diciembre de
2007 las designaciones de los agen-
tes que se detallan en elAnexo I de
la presente, en los cargos que en
cada caso se indican, efectuadas
por los actos administrativos
oportunamente dictados. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Designar a partir
del 19 de diciembre de 2007, en
los cargos de la Estructura Orgá-
nica aprobadosmediante elDecre-
to Provincial N° 3674/07, corres-
pondiente a la Subsecretaría de
Control y Gestión, a los agentes
detallados en elAnexo II de la pre-

sente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO3°- La remuneración
a percibir por el personal designa-
do en los diferentes cargos depen-
dientes de la Subsecretaría deCon-
trol y Gestión, será la establecida
en elAnexo I, PuntoVII, Función
Jerárquica del Decreto Provincial
N° 2677/06.
ARTICULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y
archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001343 20-12-07

ARTICULO1°-Designar a la Sra.
Malena OLMEDO, D.N.I. N°
26.199.551, para desempeñarse
como titular de la Oficina Pro-
vincial de Prensa y Comunica-
ción en Salud, a partir del 19 de
diciembre del corriente año. Di-
cha designación se realiza en los
términos y condiciones estableci-
dos en el artículo 12° de la LeyN°
22.140, cesando en sus funciones
en elmismomomento en que fina-
lice la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001344 27-12-07

ARTICULO 1°- Prorróguese por
el término de DIEZ (10) días há-
biles la contestación a la Resolu-
ción de la Legislatura Provincial
N° 156/07, de acuerdo a los térmi-
nos del artículo 1° de la Ley Pro-
vincial N° 142,modificatoria de la
Ley Territorial N° 369.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la
señora Gobernadora y a la Le-
gislatura Provincial, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archívese.

GRIECO

RESOL. Nº 001345 27-12-07
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ARTICULO 1°- Prorróguese por
el término de DIEZ (10) días há-
biles la contestación a la Resolu-
ción de la Legislatura Provincial
N° 163/07, de acuerdo a los térmi-
nos del artículo 1° de la Ley Pro-
vincial N° 142,modificatoria de la
Ley Territorial N° 369.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la
señora Gobernadora y a la Le-
gislatura Provincial, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archívese.

GRIECO

RESOL. Nº 001346 27-12-07

ARTICULO 1°- Prorróguese por
el término de DIEZ (10) días há-
biles la contestación a la Resolu-
ción de la Legislatura Provincial
N° 189/07, de acuerdo a los térmi-
nos del artículo 1° de la Ley Pro-
vincial N° 142,modificatoria de la
Ley Territorial N° 369.
ARTICULO2°- Notifíquese a la
señora Gobernadora y a la Le-
gislatura Provincial, dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

GRIECO

RESOL. Nº 001347 27-12-07

ARTICULO 1º-Autorizar el otor-
gamiento de los adicionales espe-
cíficos de salud establecidos en el
Decreto Provincial Nº 2677/06 a
favor de los agentes que se deta-
llan en el Anexo I de la presente,
de acuerdodetalle que en cada caso
se indica. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- La erogación re-
sultante de la presente será impu-
tada a la partida presupuestaria del
EjercicioEconómicoFinanciero en
vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar a los
interesados, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001348 27-12-07

ARTICULO1°- TRANSFERIR a
laCuentaCorriente delBancode la
Provincia de Tierra del Fuego N°
1710613/1 PROGRAMA FEDE-
RALDESALUD, la suma de PE-
SOS CIENTO CINCUENTA Y
CUATRO MIL OCHENTA Y
SEISCON21/100 ($ 154.086,21).

ARTICULO 2°- De forma.

GRIECO

RESOL. Nº 001349 28-12-07

ARTÍCULO1°-Designar al agen-
te SergioMartín. CORONEL, le-
gajoN° 27120681/01, categoría 10
P.A. y T., como Jefe de la Divi-
sión Fondos Permanentes, depen-
diente del Departamento Conta-
ble- Subsecretaría de Control y
Gestión, a partir del día siguiente
de su notificación. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO2°- La remuneración
a percibir por elAgente citado en
el artículo precedente, será la es-
tablecida en elAnexo I, PuntoVII,
Función Jerárquica, del Decreto
Provincial N° 2677/06.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001350 28-12-07

ARTICULO 1°- Dar de baja
a cuatro (4) guardias pasivas
de alto requerimiento liquida-
das a favor de la agente Claudia
MARANZANA, legajo N°
17900510/00, categoría 21 P.A. y
T., por los días 08, 11, 13 y 14/10/
07, y siete (7) guardias pasivas de
alto requerimiento a la agente
Leticia ACOSTA, legajo N°
23072547/00, categoría 21 P.A. y
T., por los días 01 al 07/10/07, las
que fueron aprobadas mediante
ResoluciónM.S. N° 1171/07.
ARTICULO 2°- Autorizar y
aprobar la liquidación de siete
(7) guardias pasivas de alto
requerimiento a favor de la agente
Claudia MARANZANA, legajo
N° 17900510/00, categoría 21
P.A. y T., efectivizadas del 01
al 07/10/07 y siete (7) guardias
pasivas de alto requerimiento a
la agente Leticia ACOSTA, le-
gajoN° 23072547/00, categoría 21
P.A. y T., efectivizadas del 08 al
14/10/07. Ello por losmotivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a las
interesadas, comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001351 28-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la transferencia realizada a
la Cuenta N° 3710162/0 del Ban-
co de la Provincia de Tierra del
Fuego - Sucursal Río Grande-
"CUENTAESPECIALSEGURO
MATERNO INFANTIL PRO-
VINCIAL", del Hospital Regional
de Río Grande la suma de PESOS
OCHOMILCUATROCIENTOS
TREINTAYSIETE CON 60/100
($ 8.437,60).
ARTICULO 2°- De forma.

GRIECO

RESOL. Nº 001352 28-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio de
la agente Myriam Raquel
CHAZAMPA, legajo N°
24842197/00, categoría 10 P.A. y
T., del Hospital Regional Ushuaia
al ámbito Ministerio de Salud, a
partir del día 18 de diciembre de
2007. Ello por lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

GRIECO

RESOL. Nº 001353 28-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisiónde servicio efec-
tuada por el agente Oscar Saúl
RUIZ, legajo N° 10934721/00,
categoría 21 P.A. y T., a la ciudad
de Ushuaia, durante los días 18 al
21 de diciembre del corriente año.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001354 28-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer la
posposición del inicio de la Licen-
cia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2.006, doce (12)
días, 2° fracción, que fuera otor-
gadamedianteDisposición S.R.H.
N° 4703/07, para el día 17 de sep-
tiembredel corriente año, a la agen-

te Mirta ALBORNOZ, legajo N°
23130477/00, por estrictas razo-
nes de servicio, quedándole pen-
diente el usufructo de doce (12)
días, los que serán efectivizados a
partir del 14 de enero del año 2008.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001355 28-12-07

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la reubicación del agente
AndrésGermánARIAS, legajoNº
20346897/00, categoría 21 P.A. y
T., dentro del ámbito del Ministe-
rio de Salud del Hospital Regional
Ushuaia a la Subsecretaria de Po-
líticas de Salud, a partir del día 19
de diciembre de 2007. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001356 28-12-07

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar la liquidación de guardias
efectivizadas por el agente Héctor
Hugo HERRERA, legajo N°
13582605/00, durante el mes de
noviembre del corriente año, de
acuerdo al detalle obrante en el
Anexo I de la presente. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- La erogación re-
sultante de la presente será impu-
tada a la partida presupuestaria del
EjercicioEconómicoFinanciero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

GRIECO

RESOL. Nº 001357 28-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisiónde servicio efec-
tuada por el agenteMarioAlberto
GONZALEZ, legajo N°
21672365/01, categoría 21 P.A. y
T., entre los días 16 y 20 de di-
ciembre del año en curso, a la Ciu-
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dad Autónoma de Buenos Aires.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión de servicio no generó gas-
tos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001358 28-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisiónde servicio efec-
tuada por la agente Ruth Gloria
SHOCRON, legajoN° 14920536/
00, categoría 21 P.A. y T., entre
los días 16 y 20 de diciembre del
año en curso, a la CiudadAutóno-
ma de BuenosAires. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión de servicio no generó gas-
tos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001359 28-12-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la comisión de servicio, al ámbito
de la Secretaría de la Producción,
dependiente del Ministerio de
Economía, de la agente SilviaMó-
nica CASTRO, legajo N°
14963612/00, categoría 19 P.A. y
T., efectuada por Resolución
M.S. N° 000108/07, a partir del
21 noviembre de 2007, dado que
en esa fecha la citada agente se
reintegró a prestar servicios en
el hospital Regional Ushuaia,
dependiente de la Subsecretaría
de Gestión de Hospitales. Ello
por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001360 28-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer la

suspensión del usufructo de la
Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2006,
once (11) días - 2° Fracción -
que fuera otorgada mediante
Disposición S.R.H. N° 5663/
07, al agente Raúl Alberto NIE-
TO, legajo N° 16740086/00, ca-
tegoría 19 PA. y T., por estric-
tas razones de servicio, a partir
del 20 de septiembre del corriente
año, quedándole pendiente el uso
de once (11) días, los que fueron
efectivizados a partir del 03 de
diciembre de 2007
ARTICULO 2°-Notificar al inte-
resado, comunicar a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos, dar
al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001361 28-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer la
suspensión del usufructo de la
Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2006,
que fuera otorgada mediante
Disposición S.R.H. N° 6268/07,
a la agente María Ceci l ia
LLAIPEN, legajo N° 26290275/
00, categoría 10 P.O.M. y S.,
por estrictas razones de servi-
cio, a partir del 30 de marzo del
corriente año, quedándole pen-
diente el uso de once (11) días,
los que fueron efectivizados a
partir del 15 de julio de 2007.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Subsecre-
taria de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001362 28-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio rea-
lizada por el agente Adrián Enri-
queTOBAL, legajoN° 21493006/
00, categoría 21 P.A. y T., el día
07 de diciembre de 2007, a la ciu-
dad de Río Grande. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión de servicio no generó gas-
tos de pasaje ni viáticos al Estado
Provincial.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial

de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001363 28-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisiónde servicio efec-
tuada por el agente Oscar Julio
LOPEZ, legajo N° 13394149/00,
el día12dediciembredel año2007,
a la ciudad de Ushuaia. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión de servicio no generó gas-
tos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001364 28-12-07

ARTICULO1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio
realizada por la agente Andrea
Viviana GARONE, legajo N°
18263519/00, categoría 21 P.A.y
T., el día 07 de diciembre de
2007, a la ciudad de Río Grande.
Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión de servicio no generó gas-
tos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001365 28-12-07

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto
lasResolucionesN°905/07,1175/07
y 1329/07. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y au-
torizar las comisiones de servi-
cios en las fechas detalladas en el
Anexo I de la presente a favor del
agente Néstor Francisco Adolfo
RISOGLIO, legajo Nº 14341234/
00, categoría 21 P.A. yT., a la ciu-
dad de Río Grande. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- Reconocer y au-
torizar la extensión de una orden
de pasajes vía terrestre por los

tramos Ushuaia-Río Grande-
Ushuaia, a favor del agente citado
en el artículo 2° de la presente,
por cada una de las comisiones rea-
lizadas durante losmeses septiem-
bre a diciembre del corriente año y
cuyo detalle de las fechas se con-
signan en elAnexo I de la presen-
te, debiéndose imputar dicho gas-
to a la partida presupuestaria 1.1.
1.03.15.104.371, del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001366 28-12-07

ARTICULO 1°- Transferir a la
Cuenta Corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N°
1710646/9 - "PROCURACIÓN
DE ÓRGANOS Y TEJIDOS-
PROGRAMA NACIONAL-
CTA. ESPECIAL PAGADORA-
M.S." la suma de PESOS VEIN-
TINUEVEMIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON 40/
100 ($ 29.398,40).
ARTICULO 2°- De forma.

GRIECO

RESOL. Nº 001367 28-12-07

ARTÍCULO 1°- Autorizar la
reubicación a partir del día 03 de
enero de 2008 de la agente
AVILES VALDEBENITO,
Jaquelín Marisa legajo N°
26344356/00, categoría 10
P.O. M. y S dentro del ámbito
del Ministerio de Salud de la ex
Subsecretaría de Gestión Sanita-
ria a la Dirección de Fiscaliza-
ción Sanitaria dependiente de la
Subsecretaría de Salud Comuni-
taria. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001368 28-12-07

ARTÍCULO 1°- Autorizar la
reubicación a partir del día 03 de
enero de 2008 de la agente RIVE-
RA Margarita Cristina legajo N°
13013043/00, categoría 18 P. O.
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M. y S dentro del ámbito del Mi-
nisterio de Salud de la ex Subse-
cretaría de Gestión Sanitaria a la
Subsecretaría de Salud Comunita-
ria. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001369 28-12-07

ARTÍCULO 1º- Reconocer y au-
torizar la reubicación a partir del
día de la fecha, del agente Federico
Enrique SPITZER, Legajo N°
13464077/01, categoría 21 P.A. y
T., del, ámbito de la ex Subsecre-
taría deGestión Sanitaria, a la Sub-
secretaría de Gestión de Hospita-
les. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001370 28-12-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la reubicación a partir del
día de la fecha, de la agenteVanesa
Nilce ALANIZ, Legajo N°
25888222/00, categoría 10 P.A. y
T., del ámbito de la ex Subsecreta-
ría de Gestión Sanitaria, a la Sub-
secretaría de Gestión de Hospita-
les. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001371 28-12-07

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la reubicación a partir del
día 19 de diciembre de 2007 de la
agente Sandra Inés ITURRALDE,
legajo N° 17429217/00, categoría
10 P.O.M. y S., dentro del ámbi-
to del Ministerio de Salud de la
ex Subsecretaría de Gestión Sa-
nitaria a la Dirección de Aten-
ción Primaria de Salud-Ushuaia,
dependiente de la Subsecretaría
de Salud Comunitaria. Ello por
los motivos expuestos en los

considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001372 28-12-07

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la reubicación a partir del
día 19 de diciembre de 2007 del
agente,MARTINEZCALVOEric
JonatanElias, legajoN°30128539/
01, categoría 10 P.O.M. y S., den-
tro del ámbito del Ministerio de
Salud de la ex Subsecretaría de
Gestión Sanitaria a laDirección de
Atención Primaria de Salud-Us-
huaia, dependiente de la Subsecre-
taría de Salud Comunitaria. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001373 28-12-07

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la reubicación a partir del
día 03 de enero de 2008 del agente
OJEDALIZONDO, José Luis le-
gajoN° 29161379/00, categoría 10
P.A. y T, del ámbito del Hospital
regional Ushuaia, a la Subsecreta-
ría de Gestión de Hospitales. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001374 28-12-07

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la reubicación a partir del
día 19 de diciembre de 2007 de la
agente GANDARILLAS, Zoila
Rosario legajo N° 13457226/00 ,
categoría 21 P.A. y T., del ámbito
del Hospital Regional Ushuaia, a
la Dirección de Programas de Sa-
lud dependiente de la Subsecreta-
ría de SaludComunitaria. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-

rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001375 28-12-07

ARTÍCULO 1°- Autorizar la
reubicación a partir del día 03 de
enero de 2008, del agenteAlejan-
droModesto LEDESMA, Legajo
N° 23073913/00, categoría 18 P.
A. yT., del ámbito de la ex Subse-
cretaría de Gestión Sanitaria, a la
Dirección de Epidemiología e In-
formación de la Salud dependien-
te de la Subsecretaría de Políticas
de Salud. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001376 28-21-07

ARTICULO 1°- Designar a par-
tir del día siguiente de su notifi-
cación a los agentes detallados
en el Anexo I de la presente, en
los cargos de la Estructura Orgá-
nica aprobada mediante el Decre-
to Provincial N° 3674/07, corres-
pondiente a los Programas de Sa-
lud dependiente de la Subsecre-
taría de Salud Comunitaria. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2°- La remuneración
a percibir por el personal designa-
do detallados enAnexo I de la pre-
sente, será la establecida en el
Anexo I, Punto VII, Función Je-
rárquica delDecreto ProvincialN°
2677/06.
ARTICULO 3°- Notificar a los
interesados, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001377 28-12-07

ARTICULO 1°- Autorizar la
reubicación de la agente Marisa
D'AMBROSIO, legajo N°
21920978/03, categoría 21 P.A. y
T., dentro del ámbito del Hospital
Regional Ushuaia dependiente de
la SubsecretaríadeGestióndeHos-
pitales, a partir del día 01 de enero
de 2008. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.

ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. Nº 001378 28-12-07

ARTICULO 1°- Autorizar la
reubicación de la agente Miriam
Raquel CALDERON, legajo N°
21468151/00, categoría 21 P.A.
y T., dentro del ámbito del Hos-
pital Regional Ushuaia depen-
diente de la Subsecretaría de
Gestión de Hospitales, a partir
del día 01 de enero de 2008. Ello
por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOL. Nº 001379 27-12-07

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicio a la agente Sil-
via Inés BERUATTO, legajo N°
13681053/00, categoría 21 P.A. y
T., el día 07 de enero del año 2008,
a la ciudad de Ushuaia. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generará gastos de pasajes ni viá-
ticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GRIECO

RESOLUCIONES
LEGISLATURAPROVINCIAL

RESOL. Nº 18 01-02-08

ARTICULO 1°- PONER en vi-
gencia el Presupuesto de la Cáma-
ra Legislativa aprobado por Reso-
lución del Cuerpo N° 154/07 para
el Ejercicio 2008, a fin de regulari-
zar la ejecución presupuestaria
consecuente, según lo establecido
en elArtículo 13 de la resolución
citada.
ARTICULO 2°- ELEVAR la pre-
sente a consideración de la Cáma-
ra, para su ratificación.
ARTICULO3°-Regístrese, comu-
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níquese a la Secretaria Adminis-
trativa. Cumplido, archivese.

BASSANETTI

RESOL. Nº 019 04-02-08

ARTICULO 1°-MODIFICAR el
Artículo 1° de la Resolución L.P.
N° 03/08 el cual quedará redacta-
do de la siguiente forma:
ARTICULO 2°- OTORGAR fa-
cultad de uso, de las cuentas ban-
carias N° 1710130/3,1710473/
9,1710135/8, 1710131/0, perte-
necientes a este Poder Legislati-
vo, a los agentes GOMEZ, Pablo
Javier, D.N.I. N° 20.163.809,
Director de Tesorería General,
PALERMOYanina L. D.N.I. N°
23.184.164, Jefa Depto. Regis-
tros y Conciliaciones, SALINAS
Raúl, D.N.I. N° 13,294.650; Jefe
de Dpto. de Pagos y Trámites
BancariosA/C de la Dirección de
Tesorería, FORTUNATO Oscar
Alberto D.N.I. N° 14.894.551,
Director General deAdministra-
ción y VILLEGASAGUILAJosé
A.D.N.I. N° 22.652.672, Director
de Contaduría y al Señor Secreta-
rioAdministrativoDon JorgeRaúl
RODRIGUEZD.N.I. 14.440.417.
ARTICULO 3º- Comunicar a la
Gerencia del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego,Antártida
e Islas del atlántico Sur, CasaCen-
tral, a la que pertenecen las cuen-
tas antes citadas.
ARTICULO 4°- DEJAR sin efec-
to toda otra Resolución anterior a
la presente.
ARTICULO 5º- Comunicar al
interesado, publicar, cumplido
archivar.

BASSANETTI

RESOL. Nº 020 05-02-08

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
liquidación y pago de los Haberes
del Personal y Dietas de los Sres.
Legisladores, Secretarios y
ProSecretarios de Cámara, corres-
pondiente al mes de Enero/08
obrante en el Expte. N° 124/08.
ARTICULO2°-APROBARelgas-
to por la suma de PESOSDOSMI-
LLONESCIENTODOCEMILSE-
TECIENTOS TREINTA Y CUA-
TROCON90/100($2.112.734,90).
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la
presente sera imputado en for-
ma Definitiva a las Partidas Pre-

supuestarias correspondiente al
Ejercicio 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

BASSANETTI

RESOL. Nº 021 05-02-08

ARTICULO 1º- Conceder Licen-
cia Extraordinaria Sin Goce de
Haberes, a partir del día 17 de Di-
ciembre de 2007, alAgente Cate-
goría 19 P.A. y T., MartínAlejan-
dro ENCHIEME, Legajo N° 774,
Auxiliar de la Dirección deAsis-
tencia y Técnica Parlamentaria, en
virtud de asumir funciones como
Secretario Legislativo de la Legis-
latura de la Provincia de Tierra del
Fuego. Dicha Licencia se encua-
dra en lo establecido en elArtículo
13°- Punto II - Inciso "a" del De-
creto Nacional N° 3413/79 - Re-
glamentario de la Ley N° 22.140.
ARTICULO 2°- De forma.

BASSANETTI

RESOL. Nº 022 07-02-08

ARTICULO 1º- AUTORIZAR a
efectuar la liquidación y posterior
pago de los Gastos de Traslado y
Estadía a losSres.Legisladores,Pro
Secretarios de Cámara y Personal
de Planta Transitoria, dependien-
tes del Poder Legislativo, con resi-
dencia fuera de laCapital de la Pro-
vincia, por el mes de Enero/08.
ARTICULO 2°- APROBAR el
gasto de la suma de PESOS SE-
SENTAYSEISMILSEISCIEN-
TOS ($ 66.600,00.-)
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las Partidas Presupues-
tarias del Ejercicio 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

BASSANETTI

RESOL. Nº 023 07-02-08

ARTICULO 1°- Desígnese a par-
tir del día 01 deMarzo de 2008, al
Señor Juan José LOPEZ RUBIA,
D.N.I. N° 13.672.469, domicilia-
do en la ciudaddeRíoGrande, para
cumplir funciones administrativas
en Categoría 24 P.A. y T, como
Personal de Gabinete de la Planta
Temporaria del BloqueA.R.I., Se-
gún lo establecido en el artículo 5º
de laResolucióndeCámara154/07.
ARTICULO 2°- El gasto que de-

mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la
Partida Presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO3º-Regístrese.Comu-
níquese. Notifíquese a quien co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archívese.

BASSANETTI

RESOL. Nº 024 07-02-08

ARTICULO 1°- Desígnese a par-
tir del dia 09 de Enero de 2008, a
la Señora María Teresa ROSAS,
D.N.I. N° 10.943.468, domicilia-
da en la ciudad de Ushuaia, para
cumplir funciones administrativas
en Categoría 22 P.A. y T., como
Personal de Gabinete de la Planta
Temporaria del BloqueM.P.F., se-
gún lo establecido en el artículo 5°
de laResolucióndeCámara154/07.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la
Partida Presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO3º-Regístrese.Comu-
níquese. Notifíquese a quien co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archívese.

BASSANETTI

RESOL. Nº 025 07-02-08

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto
la Resolución L.P. Nº 202/2007.
ARTICULO 2°- Desígnese a par-
tir del día 02 de Enero de 2008, al
Señor Pablo Cristian LOFFLER,
D.N.I. N° 21.602.255, domicilia-
do en la ciudad de Río Grande, en
Categoría 24 P.A. y T., como Co-
laborador del Legislador Damian
LOFFLER, como Personal deGa-
binete de la Planta Temporaria del
Bloque M.P.F., según lo estable-
cido en el artículo 6° de la Resolu-
ción de Cámara 154/07.
ARTICULO3°-El gasto que de-
mande el cumplimiento de la
presente deberá ser imputado
a la Par t ida Presupuestaria
correspondiente.
ARTICULO4º-Regístrese.Comu-
níquese. Notifíquese a quien co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archivese.

BASSANETTI

RESOL. Nº 026 07-02-08

ARTICULO 1º- Desígnese a par-
tir del día 01 de Febrero de 2008,
al SeñorCarlosEduardoSAFONT
ALZUGARAY, D.N.I. N°
22.855.239, domiciliado en la ciu-
dad deUshuaia, para cumplir fun-
ciones administrativas en Catego-
ría 22 P.A. y T. como Personal de
Gabinete de la Planta Temporaria
del Bloque A.R.I., según lo esta-
blecido en el artículo 5° de la Re-
solución de Cámara 154/07.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la
Partida Presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3°- Regístrese. Co-
muníquese. Notifíquese a quien
corresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archivese.

BASSANETTI

RESOL. Nº 027 07-02-08

ARTICULO 1°- Disponer la
Reubicación de la Agente Yesica
Cecilia GODOY, D.N.I. N°
31.432.008, Legajo N° 846, Cate-
goría 14 P.A. y T., quien cumplía
funciones comoAuxiliarAdminis-
trativa de la Dirección de Comi-
siones, dependiente de la Secreta-
ria Legislativa de la Legislatura
Provincial, a la Dirección de In-
formación Parlamentaria, depen-
diente de la misma Secretaria, a
partir del día 17 deMarzo de 2008,
por los motivos expuestos en el
considerando de la presente.
ARTICULO 2°- Regístrese. Co-
muníquese. Notifíquese a quien
corresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archivese

BASSANETTI

RESOL. Nº 028 12-02-08

ARTICULO 1º- AUTORIZAR la
apertura del Fondo deAnticipo de
Haberes, periodo 2008, por la
suma de Pesos Noventa Mil, ($
90.000.00).
ARTICULO 2°- Por Contaduría
emitir las correspondientes Orde-
nes de Pago.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente sera imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes.
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ARTICULO 4°- De forma.

BASSANETTI

RESOL. Nº 029 13-02-08

ARTICULO 1°- APROBAR la
apertura de el Fondo Permanente
gastos de funcionamiento por la
suma total de PESOS: SESENTA
MIL ($ 60,000,00), con destino a
la adquisición de bienes de consu-
mo, servicios y viáticos de hasta
la suma de PESOS CINCO MIL
($5.000.00) que deban abonar-
se al contado para el ejercicio
económico 2008.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las Parti-
das Presupuestarias del presente
Ejercicio.
ARTICULO 3°- ORDENESE la
emisión de la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 4°- De forma.

BASSANETTI

RESOL. Nº 030 25-02-08

ARTICULO 1°- Previsionar fon-
dos,hasta la sumadePESOSTRES-
CIENTOS MIL ($300.000.-), que
serán aplicados para atender gas-
tos por adquisición y/o refacción
y/o adecuación de bienes
inmuebles, destinados al desarro-
llo de la función legislativa.
ARTICULO 2°- Depositar la
suma que indica el Artículo 2º),
en el Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego, constituyendo
dos plazos fijos: uno por la suma
de PESOS CINCUENTA MIL
($50.000.), a treinta días; y otro
por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA MIL
($ 250.000.-), a noventa días.
ARTICULO 3°- Los depósitos
indicados en el Artículo 2°) se
constituirán a nombre de la Legis-
latura de la Provincia; y los auto-
rizados para depositar y percibir
los fondos serán, el suscripto, el
señor SecretarioAdministrativo y
el Tesorero General, actuando en
conjunto, cada uno de ellos, con
otro de los autorizados.
ARTICULO 4°- De forma.

BASSANETTI

RESOL. Nº 031 26-02-08

ARTICULO 1°- Aceptase la Re-

nuncia presentada por la Agente
Categoría 23 P.A. y T., María
Adriana REGALDO, D.N.I. N°
10.585.092, Legajo N° 151, quien
cumplia funciones como Jefa del
Departamento Taquigrafia, a car-
go de la Dirección de Taquigrafia,
dependiente de la Secretaria Le-
gislativa de esta Legislatura Pro-
vincial, a partir del día 01 deMar-
zo de 2008, haciendo uso de su
derecho segun elArtículo 15 inc.
"i" de la Ley Nacional N° 22.140,
por acogerse al beneficio de la
JubilaciónOrdinaria.
ARTICULO 2°- Regístrese. Co-
muníquese. Notifíquese a quien
corresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido,Archivese.

BASSANETTI

RESOL. Nº 032 28-02-08

ARTICULO 1º- Desígnese a par-
tir del día 21 de Febrero de 2008, a
la Señora Marcela Veronica
SCILLETTA, D.N.I. N°
18.060.083, con domicilio en la
Ciudad de Río Grande, para
cumplir la función de Colabora-
dora del Legislador Fabio A.
MARINELLO, con Categoría 23
P.A. y T, como Personal de Gabi-
nete de la Planta Temporaria del
Bloque del A.R.I., según lo esta-
blecido en el artículo 6° de la Re-
solución de Cámara 154/07.
ARTICULO 2°- Regístrese. Co-
muníquese. Notifíquese a quien
corresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archivese.

BASSANETTI

DISPOSICIONES
SECRETARIA

ADMINISTRATIVAL.P.

DISP. Nº 2448 12-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos DOCIENTOS, ($
200,00.-), a favor de GOMEZ
WALTER MARCELINO DNI
20822058.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-

sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2449 12-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR e1
pago de la rendición de caja chica,
por la suma de pesos UN MIL
CIENTO NOVENTA Y OCHO
CON50CENTAVOS,($1198,50.-),
presentado por, ZALAZAR
ROMUALDODNINº 16275340.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2450 12-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000012, por la suma de pesos
DOS MIL QUINIENTOS, ($
2500,00.-), presentado por, CE-
JAS SANDRACRISTINACUIT
Nº 23202560014.
ARTICULO2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la
presente será imputado en for-
ma definitiva a las partidas pre-
supuestarias correspondientes
al ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2451 12-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00003302, por la suma de pesos
SETECIENTOS, ($ 700,00.-), pre-
sentado por, IMAGEN PROVIN-
CIALS.R.L.CUITNº30660517584,
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2452 22-11-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de las facturas B-0001-
00002135, B-0001-00002136, por
la suma total de pesosOCHOMIL
DOCIENTOS NUEVE CON 26
CENTAVOS, ($8209,26.-), presen-
tado por, POLICIADELAPROV.
DET.D.F.CUITNº 30675750609.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2453 12-11-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de viático, por la suma de
pesos DOCIENTOS CIN-
CUENTA, ($ 250,00.-), a favor de
GARCIAMIGUELANGELDNI
Nº 20216027.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2454 12-11-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000107, por la suma de pesos
CUATRO MIL, ($ 4000,00.-),
presentado por, VALDEZ JUAN
PABLO CUIT 0149054902.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2455 12-11-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de viático, por la suma de
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pesos TRECIENTOS OCHEN-
TA, ($ 380,00.-), a favor de DE
SIMONEFABIOHERNANDNI
Nº 30128766.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva alas partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2456 12-11-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos TRECIENTOS OCHEN-
TA, ($ 380,00.-), a favor de
ACOSTA LUIS ALBERTO DNI
Nº 20185187.
ARTICULO 2º-El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2457 12-11-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000710, por la suma de pesos
CUATRO MIL, ($ 4000,00.-),
presentadopor,SUAREZMIGUEL
ANGELCUITNº 20-13549791-7.
ARTICULO 2º El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2458 12-11-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000048, por la suma de pesos
CINCOMIL,($5000,00.-),presen-
tado por, PELLEGRINO DANTE
MARIOCUITNº 20166173516.
ARTICULO 2º-El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma

definitiva a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2459 12-11-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000141, por la suma de pesos
CUATROMILQUINIENTOS, ($
4500,00.-), presentado por, CA-
ROL DIEGO FEDERICO CUIT
Nº 20264169365.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2460 12-11-07

ARTICULO1º-APROBARelpago
de la facturaC-0001-00000024, por
la suma de pesos CINCO MIL, ($
5000,00.-), presentado por,
FLOREANOJULIOFERNANDO
CUITNº20169070025.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2461 12-11-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000110, por la suma de pesos
CUA TRO MIL, ($ 4000,00.-),
presentado por, VALDEZ JUAN
PABLO DNI Nº 20149054902.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.

ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2462 12-11-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000123, por la suma de pesos
CUATRO MIL, ($ 4000,00.-),
presentadopor,LOPEZOSVALDO
RAMONCUITNº 20222067597.
ARTICULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva alas partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2007.
ARTICULO3º.- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2463 12-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000300, por la suma de pesos
QUINIENTOS, ($ 500,00.-), pre-
sentado por, MOLINARI JUAN
MANUELCUITNº20292300957.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma
definitiva alas partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2464 12-12-07

ARTICULO1º-APROBARelpago
de la facturaC-0001-00000006,por
la suma de pesos DOS MIL QUI-
NIENTOS, ($2500,00.-), presenta-
dopor,AYALAMARIAALEJAN-
DRACUITNº20441108.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2465 11-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el

pagode lacolaboración,par la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor de LOPOPOLO
ALBERTO CARLOS DNI Nº
4535463.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande e1 cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2466 11-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor de LOPOPOLO
ALBERTO CARLOS DNI Nº
4535463.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2467 11-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de RUIZ DIAZ
ROSA MARLENE DNI Nº
93261342.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva alas partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2468 11-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode lacolaboracion,por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de RUIZ DIAZ
ROSA MARLENE DNI Nº
93261342.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
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sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO3º- Ordenase 1a emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2469 11-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR e1
pago de 1a factura C-0001-
00000585, por la suma de pesos
CUATROMILTRECIENTOS, ($
4300,00.-), presentado por, STE-
VENSON A.S. JUAN CARLOS
CUITNº 20187697108.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2470 11-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagodelafacturaC-0001-00000007,
por la suma de pesos DOS MIL
DOCIENTOS, ($ 2200,00.-),
presentado por, HEREDIA
PEDROCUITNº20064275136.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2471 11-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000034, por la suma de pesos
DOS MIL, ($ 2000,00.-), presen-
tado por, BOLONCI JUANCUIT
Nº 20082157299.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la

emisi6n de la arden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2472 11-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00011761, por la suma de pesos
CUATROCIENTOSNUEVE, ($
409,00.-), presentado por, HEN-
NINGER ADO A. CH. CUIT Nº
2007827305-5.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partirlas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2473 11-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00011710, por la suma de pesos
OCHOCIENTOS DOCE, ($
812,00.-), presentado por, HEN-
NINGER ADO A. CH. CUIT Nº
2007827305-5.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2474 11-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00001900, por la suma de pesos
OCHOMILDOCIENTOSNUE-
VE CON 26 CENTAVOS, ($
8209,26.-),presentadopor,POLICIA
DE LA PROV. DE T.D.F. CUIT
Nº 30675750609.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2475 13-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de las facturas B-0002-
00008069, 8065, 8067, 8062 por
la suma de pesos CIENTO
TREINTAYCINCO, ($ 135,00.-),
presentado por, IZARRA HEC-
TOR CUIT Nº 23109147389.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2476 13-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de las facturas B-0002-
00008066, 8070 por la suma de
pesos CIENTO CINCUENTA Y
UNO, ($ 151,00.-), presentado
por, IZARRAHECTORCUITNº
23109147389.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2477 13-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000031, por la suma de pesos
QUINCE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE CON 40
CENTAVOS, ($ 15989,40.-), pre-
sentado por, DONOSO VICTOR
JESUS SI SUCESION CUIT Nº
23078207329.
ARTICULO 2º-El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2478 13-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000031, por la suma de pesos
DIECISEIS MIL, ($ 16000,00.-),
presentado por, DONOSOALDO
LUIS CUIT Nº 20078207338.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2479 13-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00001873, por la suma de pesos
DOS MIL SETECIENTOS, ($
2700,00.-), presentado por,
MONTE MARTIN AUGUSTO
CUITNº 20202116710.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2480 13-12-07

ARTICULO1º-APROBARelpago
de la facturaB-0002-00001235,por
la suma de pesos TRES MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA, ($
3880,00.-), presentado por,
SALDIVIAJORGEEBERCUITNº
20928145361.
ARTICULO 2º - El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2481 13-12-07

ARTICULO 1º- MODIFICAR el
Art. 1º de la Disposición Nº 2349/
07, el que quedara redactado de la
siguientemanera.ARTICULO1º-
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AUTORIZAR la contratación con
la firma QUASAR LAB S.R.L.,
por la suma de PESOS CINCO
MILDOSCIENTOS NOVENTA
Y SEIS con 00/100 ($5.296,00) y
con la firma REGI DATAS.R.L.,
por la suma de PESOS
CUATROCIENTOSTRECE con
00/100 ($413,00), por la compra
de dos (2) equipos completos de
informática y un (1) escritorio,
que fue solicitada por la Sra.
Margarita MAMANI, A/C
Dirección de Apoyo y Asistencia
Administrativa, para ser destinada
a su área.
ARTICULO2º-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para
efectuar el gasto.
ARTICULO 3º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2482 13-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-000I-
00000125, por la suma de pesos
UN MIL CIENTO SESENTA Y
UNO, ($ 1161,00.-), presentado
por, LOPEZOSVALDORAMON
CUITNº 20222067597.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en
forma definitiva a las partidas
presupuestarias correspondientes
al ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2483 13-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00003299, por la suma de pesos
SETECIENTOS, ($ 700,00.-),
presentado por, IMAGEN
PROVINCIAL S.R.L. CUIT Nº
30660517584.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma

SCIUTTO

DISP. Nº 2484 13-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos DOSMIL, ($ 2000,00.-),
a favor de MONTE MARTA
BEATRIZ DNI Nº 10296115.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- Comunicar,
publicar, cumplido archivar.

SCIUTTO

DISP. Nº 2485 13-12-07

ARTICULO 1º APROBAR el
pago de la facturas B-0001-
00003300, por la suma de pesos
SETECIENTOS, ($ 700,00.-),
presentado por, IMAGEN
PROVINCIAL S.R.L. CUIT Nº
30660517584.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2486 13-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-000I-
02421728, por la suma de pesos
CUARENTA Y SIETE CON 52
CENTAVOS, ($ 47,52.-),
presentado por, D.P.O.S.S. CUIT
Nº 3058708307.
ARTICULO 2º - El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2487 13-12-07

ARTICULO1º-APROBARelpago
de la factura C-000l-00000012, por
la suma de pesos UN MIL
TRECIENTOS CINCUENTA, ($

1350,00.-), presentado por,
ARISTIZABALMARIAEUGENIA
TERESITADNINº27161796021.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2488 13-12-07

ARTICULO1º-APROBARelpago
de la facturaB-0001-00000212,por
la suma de pesos CUATRO MIL,
($ 4000,00.-), presentado por,
ECHAZU MARCELO OSCAR
CUITNº20-14149425/3.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2489 13-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-000l-
00000359, por la suma de pesos
SEIS MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE CON 93
CENTAVOS, ($ 6999,93.-),
presentado por, MARTIN
MARCELO ARIEL CUIT Nº
23214852829.
ARTICULO 2º- EI gasto que
demande el cumplimiento de 1a
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2490 13-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00008068, por la suma de pesos
C U A T R O C I E N T O S
DIECINUEVE CON 80
CENTAVOS, ($ 419,80.-),

presentado por) IZARRA
HECTORCUITNº 23109147389.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º-Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO4º-De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2491 13-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos VEINTISEIS MIL
QUINIENTOS, ($ 26500,00.-), a
favor deDELLABELLACARLA
ENRIQUETADNI Nº 9798211.
ARTICULO 2º- EI gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en
forma definitiva a las partidas
presupuestarias correspondientes
al ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2492 13-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos DOSMIL, ($ 2000,00.-),
a favor de SACCONENICOLAS
DOMINGO DNI Nº 5495400.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2493 13-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-000I-
00000031, por la suma de pesos
UN MIL CIENTO SESENTA Y
UNO, ($ 1161,00.-), presentado
por, DIAZ VICTOR HUGO
CUITNº 20262170676.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
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puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2494 13-12-07

ARTICULO 1º - APROBAR el
pagodeAsignaciónCompensatoria
mes deNoviembre/07, por la suma
de pesosUNMILQUINIENTOS,
($ 1500,00.-), a favor de
LEGUIZAMON LUIS EMILIO
DNI Nº 12756509.
ARTICULO 2º- E1 gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2495 13-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagodeAsignaciónCompensatoria
mesdeNoviembre/07, por 1a suma
de pesosUNMILQUINIENTOS,
($ 1500,00.-), a favor de
CANAVIRI LUIS OSCAR DNI
Nº 13281525.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de 1a orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2496 13-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagodeAsignaciónCompensatoria
mes deNoviembre/07, por la Suma
de pesosUNMILQUINIENTOS,
($ 1500,00.-), a favor deROYANO
DANIEL OSCAR DNI Nº
13034611.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la

emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2497 13-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la rendición de caja
chica, por la suma de pesos
DOSMILCIENTONOVENTAY
UNO CON 73 CENTAVOS,
($ 2191,73.-), presentado por,
Wilder Miguel Ángel DNI Nº
20139541643.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2498 13-12-07

ARTICULO 1º - APROBAR el
pago de la factura B-0001-
94321790, por la suma de pesos
CINCO MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS CON 41
CENTAVOS, ($ 5992,41.-),
presentado por, TELEFONICA
MOVILE ARGENTINA S.A
CUITNº 30678814357.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de 1a orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2499 13-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode la contribución, por la suma
de pesos CUATRO MIL, ($
4000,00.-), a favor de MEDONE
HORACIOFERNANDODNINº
12719838.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de 1a
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.

ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2500 13-12-07

ARTICULO1º-APROBARe1pago
deviáticos,por la sumadepesosUN
MIL CINCUENTA, ($ 1050,00.-),
presentado por, SCIUTTO
GERARDO ANTONIO DNI Nº
21986993.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2501 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura Nº B-0001-
00000125, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-),
presentado por, CHOCRON
JORGE GABRIEL CUIT Nº
20108228106.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2502 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de factura Nº C-0001-
00000102, por la suma de pesos
CUATRO MIL, ($ 4000,00.-),
presentado por, VALDEZ JUAN
PABLO CUIT Nº 20149054902.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2503 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode facturaB-0001-00001525,
por la suma de pesos TRESMIL,
($ 3000,00.-), presentado por,
BARRIOS HUGO ALBERTO
CUIT Nº 23079193569.
ARTICULO 2º - El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2504 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR e1
pago de la factura Nº C-0001-
00000111, por la suma de pesos
CUATRO MIL, ($ 4000,00.-),
presentado por, VALDEZ JUAN
PABLO CUIT Nº 20149054902.
ARTICULO 2º - El gasto que
demande e1 cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2505 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de factura Nº B-0001-
00000671, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-),
presentado por, LADERECHE
JUANH.CUITNº 20119534160.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2506 14-12-07

ARTICULO 1º- COMISIONAR
a losAgentes Sr. Director General
de Administración, Agte. Cat. 24
Oscar A. FORTUNATO, y Sr.
Director de Accesoria Letrada,
Agte. Cat. 24 Dr. Miguel A.
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GARCIA, para que se trasladen a
la ciudad de Río Grande, a los
efectosde formalizar lacontratación
del edificio para /aDelegaciónRío
Grande del Poder Legislativo, los
días 18-12 y 21-1207Yde acuerdo
a 10 expresado en el considerando
de la presente.
ARTICULO2º -AUTORIZAR la
liquidación de dos días de viáticos
a los Sres. Cat. 24 Oscar A.
FORTUNATO y Dr. Miguel a.
GARCIA de acuerdo alas
reglamentaciones en vigencia y
reconocer los gastos de traslado.
ARTICULO 3º- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
presente Ejercicio.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2507 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura Nº C-0001-
00000333, por la suma de pesos
UN MIL DOCIENTOS, ($
1200,00.-), presentado por,AVILA
ARIADNA RAQUEL CUIT. Nº
27255437262.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarlas correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisi6n de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2508 14-12-07

ARTICULO 1º - APROBAR el
pago de la factura Nº C-0001-
00000144, por la suma de pesos
TRES MIL DOCIENTOS
CINCUENTA, ($ 3250,00.-),
presentado por, ABALLA Y
VICENTE MARIO CUIT Nº
20131432098.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2509 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la rendición de caja chica,
por la suma de pesos
OCHOCIENTOSSIETECON26
CENTAVOS, ($ 807,26.-),
presentado por, FORTUNATO
OSCAR ALBERTO DNI Nº
14894551.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas
presupuestarias correspondientes
al ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de 1a orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2510 14-12-07

ARTICULO 1º - APROBAR el
pagode la rendiciónde lacajachica,
por la suma de pesos TRESMIL,
($ 2984,89.-), presentado por,
TORRES PABLO OSCAR DNI
Nº 20163818.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2511 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura Nº C-0001-
00000014, por la suma de pesos
CUATRO MIL, ($ 4000,00.-),
presentado por, TOYOSGLORIA
INESCUITNº 23109667234.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2512 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el

pago de la factura Nº C-0001-
00000046, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-),
presentado por, SANCHEZ
OTHARANJUANFRANCISCO
CUITNº 20288238864.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2513 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura Nº C-0001-
00000047, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-),
presentado por, DIAZ MIGUEL
ANGELCUITNº 20175835084.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2514 14-12-07

ARTICULO1º-APROBARelpago
de losviáticos, por la sumadepesos
SETECIENTOS CINCUENTA,
($ 750,00.-), presentado por,
BALLESTEROSDELIADNINº
11.641.483
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2515 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura Nº C-0001-
00000030, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-),
presentado por, PEREZ CALVO
EDUARDORICARDOCUITNº

20041305291.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2516 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura Nº C-0001-
00000105, por la suma de pesos
CUATRO MIL, ($ 4000,00.-),
presentado por, VALDEZ JUAN
PABLOCUITNº 20149054902.
ARTICULO 2º- E1 gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º-Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2517 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura Nº B-0001-
00000322, por la suma de pesos
TRES MIL, ($ 3000,00.-),
presentado por, SANCHEZ
NESTOR HUGO CUIT Nº
23101583759.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2518 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000514, por la suma de pesos
TRECIENTOS, ($ 300,00.-),
presentado por, GAJARDO
PAINE YFIS ELKE M CUIT Nº
23930864404.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
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definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2519 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
02186091, y 02170036por la suma
de pesos CUATROCIENTOS
NOVENTACON93CENTAVOS,
($ 490,93.-), presentado por,
COOPERATIVADESERV.PUBL.
A. C.YCUIT. Nº 30545819089.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2520 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura Nº B-0001-
00001022, por la suma de pesos
QUINIENTOS, ($ 500,00.-),
presentado por, SCASOCIADOS
S.R.L CUIT Nº 30670639149.
ARTICULO 2º- EI gasto que
demande e1 cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2521 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura Nº B-0001-
00000113, por la suma de pesos
SETECIENTOS, ($ 700,00.-),
presentado por, FM DEL SOL
S.H. CUIT Nº 30670662965.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la

emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2522 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura Nº C-0001-
00000308, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-),
presentado por, WARNHOLTZ
JORGE FEDERICO CUIT Nº
20202358773.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2523 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura Nº B-0002-
00000570, por la suma de pesos
NOVECIENTOS OCHENTA, ($
980,00.-), presentado Por,
PASSWORD S.R.L CUIT Nº
30708435240.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2524 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura Nº B-0001-
00000455, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-),
presentado por, DIAZ GASTON
A. CUIT Nº 20269003376.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisi6n de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2525 14-12-07

ARTICULO1º-APROBARelpago
de la facturaNºB-0001-00000474,
por la suma de pesos CINCOMIL,
($ 5000,00.-), presentado por,
VIDAL MARIO EDUARDO
CUITNº20162959841.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2526 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura Nº C-0001-
00000023, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-),
presentado por, FLOREANO
JULIO FERNANDO CUIT Nº
20169070025.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2527 14-12-07

ARTICULO1º-APROBARelpago
de la facturaNºB-0001-00000457,
por la suma de pesos CINCOMIL,
($ 5000,00.-), presentado por,
PAREDESANDRADEROBERTO
ABELARDO CUITNº20229561392.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2528 14-12-07

ARTICULO1º-APROBARelpago
delafacturaNºB-0001-00011780,por

la suma de pesos OCROCIENTOS
DOCE, ($ 812,00.-), presentado
por, HENNINGER ADO A. CR.
CUIT. Nº 2007827305-5.
ARTICULO 2º - El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2529 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura Nº B-000I-
00011770, por la suma de pesos
CUATROCIENTOS NUEVE, ($
409,00.-), presentado por,
HENNINGERADOA. CH. DNI
Nº 2007827305-5.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2530 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura Nº B-000I-
00011766, por la suma de pesos
OCHOCIENTOS DOCE, ($
812,00.-), presentado por,
HENNINGER ADO A. CH.
CUIT. Nº 2007827305-5.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2531 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura Nº B-000I-
00011687, por la suma de pesos
OCHOCIENTOS DOCE, ($
812,00.-), presentado por,
HENNINGER ADO A. CH.
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CUITNº 2007827305-5.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 2532 14-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0006-
00016448, por la suma de pesos
CUARENTA Y DOS CON 98
CENTAVOS, ($ 42,98.-),
presentado por, PIEDRAS Y
MADERAS S.R.L. CUIT Nº
3062007941.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2533 18-12-07

ARTICULO1º-APROBARelpago
de la facturaB-0001-00019342,por
la suma de pesos UN MIL
OCHOCIENTOS SETENT A Y
DOS CON 60 CENTAVOS, ($
1872,60.-), presentado por,
BENITEZ ANDREA BETIANA
CUITNº27-26123088-2.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2534 19-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000538, por la suma de pesos
SEIS MIL, ($ 6000,00.-),
presentado por, SERVICIOS
S.R.L. CUITNº 30708194448.
ARTICULO 2º- El gasto que

demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2535 18-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000045, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-),
presentado por, DIAZ MIGUEL
ANGEL CUIT Nº 20175835084.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2536 28-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00011697, por la suma de pesos
OCHOCIENTOS DOCE, ($
812,00.-), presentado por,
HENNINGER ADO A. CH.
CUITNº 2007827305-5.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2537 28-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos SETECIENTOS ($
700,00.-), presentadopor,NIEVAS
JORGE EDUARDO DNI Nº
16315162.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.

ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2538 28-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos SETECIENTOS, ($
700,00.-), presentado por,
CARMONA MARIA DE LOS
ANGELES DNI Nº 29253174.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2539 28-12-07

ARTICULO 1º - APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000049, por la suma de pesos
DOS MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y OCHO CON 71
CENTAVOS, ($ 2838,71.-),
presentado por, AVILA ANA
MARIA CUIT Nº 27137063501.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2540 28-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000519, por la suma de pesos
CIENTO CINCUENTA Y
CUATRO CON 72 CENTAVOS,
($ 154,72.-), presentado por,
GAJARDO PAINE YFIS ELKE
M CUIT Nº 23930864404.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.

ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2541 28-12-07

ARTICULO1º-APROBARe1pago
de la facturaC-0001-00000266, por
la suma de pesos DOCIENTOS
CINCUENTA, ($ 250,00.-),
presentado por, FERNANDEZ
PEZZANOHECTORMARCELO
CUITNº20134177455.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2542 28-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000071, por la suma de pesos
DOS MIL QUINIENTOS
OCHENTACON64CENTAVOS,
($ 2580,64.-), presentado por,
VETREANAMARIADOLORES
CUITNº 27059411646.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2543 28-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de las facturas B 0001-
02421400, B-0001-02420922,
B 0001-02420757, por la suma
total de pesos DOS MIL
SETECIENTOSVEINTICINCO
CON 83 CENTAVOS, ($
2725,83.-), presentado por,
D.P.O.S.S. CUITNº 3058708307.
ARTICULO 2º.- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
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ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2544 28-12-07

ARTICULO1º-APROBARelpago
de la facturaB-0001-01720695,por
la suma de pesos CINCUENTAY
SEIS CON 30 CENTAVOS, ($
56,30.-), presentado por, DIR.
PROVINCIAL DE ENERGIA
CUITNº 30571909363.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2545 28-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de a factura 80020-
223458193, por la suma de pesos
SESENTACON54CENTAVOS,
($ 60,54.-), presentado por,
CAMUZZIGASDELSURCUIT
Nº 30657864427.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2546 28-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-000I-
00000418, por la suma de pesos
DOS MIL SEISCIENTOS, ($
2600,00.-), presentado por,
LARES LILIANA BEATRIZ
CUITNº 272228635389.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2547 28-12-07

ARTICULO1º-APROBARelpago
de la facturaB-0002-00001397,por
la suma de pesos CUA TROMIL,
($ 4000,00.-), presentado por,
PETITAUGUSTOLUISCUITNº
20120217233.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisi6n de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2548 27-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00001425, por la suma de pesos
UN MIL QUINIENTOS, ($
1500,00.-), presentado por, PETIT
AUGUSTO LUIS CUIT Nº
20120217233.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2549 27-12-07

ARTICULO 1º - APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00001402, por la suma de pesos
DOSMILSESENTAYCUATRO
CON 43 CENTAVOS, ($
2064,43.-), presentado por, PETIT
AUGUSTO LUIS CUIT Nº
20120217233.
ARTICULO 2º- E1 gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2550 27-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el

pago de la factura B-0001-
00000550, por la suma de pesos
DIEZ MIL, ($ 10.000,00.-),
presentado por, UNO
PRODUCIONESS.R.L. CUITNº
30708155426.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes a1
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2551 27-12-07

ARTICULO1º-APROBARelpago
de la facturaB-0001-00000551,por
la suma de pesos TRES MIL, ($
3000,00.-), presentado por, UNO
PRODUCIONES S.R.L. CUIT Nº
30708155426.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2552 27-12-07

ARTICULO1º-APROBARelpago
de la facturaB-0001-00033893,por
la suma de pesos DOS MIL
SESENTA Y CUATRO CON 48
CENTAVOS, ($ 2064,48.-),
presentado por, FAGON S.R.L.
CUITNº30643861794.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2553 27-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00033712, por la suma de pesos
CUATRO MIL, ($ 4000,00.-),
presentado por, FAGON S.R.L.

CUITNº 30643861794.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2554 27-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000520, por la suma de pesos
UNMILTREINTAYDOS CON
16 CENTAVOS, ($ 1032,16.-),
presentado por, GAJARDO
PAINE YFIS ELKE M CUIT Nº
23930864404.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2555 27-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000513, por la suma de pesos
DOS MIL, ($ 2000,00.-),
presentado por, GAJARDO
PAINE YFIS ELKE M CUIT Nº
23930864404.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2556 27-12-07

ARTICULO 1º - APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000309, por la suma de pesos
QUINIENTOS CUARENTA Y
OCHO CON 25 CENTAVOS, ($
548,25.-), presentado por,
MOLINARI JUAN MANUEL
CUITNº 20292300957.
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ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2557 27-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000295, por la suma de pesos
UN MIL, ($ 1000,00.-),
presentado por, MOLINARI
JUAN MANUEL CUIT Nº-
20292300957.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2558 27-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000281, por la suma de pesos
SEISCIENTOS CINCUENTAY
OCHO CON 6 CENTAVOS, ($
658,06.-), presentado por,
SEPULVEDA MIRNA NOEMI
CUITNº 27232865046.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2559 27-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00000016, por la suma de pesos
DOS MIL, ($ 2000,00.-),
presentado por, AYALA JOSE
DARIO CUIT Nº 20251365777.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma

definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2560 27-12-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00000017, por la suma de pesos
UNMILNOVENTAYSEISCON
67 CENTAVOS, ($ 1096,67.-),
presentado por, AYALA JOSE
DARIOCUITNº 20251365777.
ARTICULO 2º- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en forma
definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio 2007.
ARTICULO 3º- Ordenase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

ACORDADA SALACIVIL,
COMERCIALYDELTRABAJO
DELACAMARAPROVINCIAL

DEAPELACIONES

ACORDADANro. 2/08

En la ciudad de Río Grande, a
los 01 días del mes de Abril del
año dos mil ocho, reunidos los
señores jueces de la Sala Civil,
Comercial y del Trabajo de la
Cámara de Apelaciones de la
provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur, doctores: Francisco Justo
de la TORRE y Ernesto Adrián
LÖFFLER, en los autos admi-
nistrativos Nro. 01/07, caratula-
dos «REAPERTURA REGIS-
TRO DE SÍNDICOS CON-
CURSALESENAJENADORES
YESTIMADORES»y,

VISTAS las solicitudes de incor-
poración a las listas de Síndicos
Concursales y Enajenadores,
CONSIDERAMOS que los pe-
ticionantes que en losAnexos se
mencionan reúnen todos los re-
quisitos exigidos por la regla-
mentación vigente.
En cuanto a los inscriptos para
el registro de Evaluadores -ver
fs. 245 y 256- advirtiendo que
los mismos no reúnen los re-

quisitos legales exigidos en el ar-
tículo 262 de la Ley 24.522 - mo-
dificada por la Ley 25.589, art.
19-, sus solicitudes deben ser re-
chazadas.
En virtud de lo precedentemente
expuesto, la Sala Civil, Comercial
y del Trabajo de la Cámara Pro-
vincial deApelaciones,Antártica
e Islas delAtlántico Sur;
RESUELVE:

Iº.- APROBAR las listas de Sín-
dicos Concursales, Enajenadores
y Evaluadores -antes Estimado-
res- de ambos distritos judiciales
que comoAnexos I y II forman la
presente.
II°.- TÉNGASE como únicas lis-
tas vigentes a la fecha las mencio-
nadas precedentemente, quedando
sin efectos aquellas confeccionadas
y aprobadas anteriormente.
III°.- MANDAR se registre, co-
munique a los Juzgado de ambos
Distritos Judiciales, publíquese en
leBoletínOficialyen la páginaWeb
y se cumpla.
Se deja constancia que la Dra.
Josefa Haydé Martín no suscribe
la presente por hallarse en uso de
licencia.
Francisco Justo DE LA TORRE -
Juez de Cámara
Ernesto Adrián LÖFFLER - Juez
de Cámara

B.O. 2414/2416

ACORDADASUPERIOR
TRIBUNALDEJUSTICIA

ACORDADANº 16/08

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, a los once días del mes
de abril del año dos mil ocho, re-
unidos en Acuerdo los señores
Jueces del Superior Tribunal de
Justicia de la Provincia, Dres.
Carlos Gonzalo Sagastume y
María del Carmen Battaini, bajo
la presidencia del primero de los
nombrados, y

CONSIDERANDO:
Teniendo en cuenta que la Sra.
Mónica Soledad Ubieta, Auxiliar
Tercero de la Delegación Admi-
nistrativa del Distrito Judicial
Norte, ha presentado su renun-
cia y que la misma no se encuen-
tra afectada por sumario admi-
nistrativo, resultando su situa-

ción laboral regular, conforme a
lo informado por el área perti-
nente, no existen impedimentos
para la aceptación de la dimi-
sión a partir del 3 de abril del
corriente año, de conformidad a
lo previsto por el inciso f) del
artículo 15º del Reglamento de
Organización y Funcionamiento
del Poder Judicial.

Por ello,
ACUERDAN:
1º) ACEPTAR a partir del 3 de
abril del año en curso la renun-
cia presentada por la Sra .
Mónica Soledad UBIETA, DNI
Nº: 29.539.558, LegajoNº: 504.
2º) AUTORIZAR a la
Prosecretaría de Administración
a efectuar la liquidación final de
la agente y, previa expedición de
las certificaciones de libre deuda
correspondientes, proceder a su
pago.
Con lo que terminó el acto fir-
mando los señores Jueces, quie-
nes disponen se registre, comu-
nique, publique y cumpla la pre-
sente, dando fe de todo ello el
Sr. Secretario de Superintenden-
cia yAdministración.

Dr. Carlos Gonzalo Sagastume
(Presidente)
Dra. María del Carmen Battaini
(Vicepresidente)
Dr. Carlos Salvador Stratico
(Secretario)

LICITACIONES

LAGOBERNACIONDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAEISLAS

DELATLANTICOSUR
MINISTERIODE
ECONOMIA

LLAMAALICITACIONPUBLI-
CAN° 01/08REFERENTEALA
ADQUISICION DE SUSTAN-
CIAS ALIMENTICIAS DESTI-
NADASAL SERVICIO DE CO-
MEDORES ESCOLARES Y
COPADE LECHE DE LOS ES-
TABLECIMIENTOS EDUCA-
TIVOS DE LA CIUDAD DE
USHUAIA.

FECHADEAPERTURA:28-04-08

HORA: 11:00HS.

VALORDELPLIEGO:$1.000,00
CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: DIRECCION GE-
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NERAL DE LICITACIONES Y
COMPRAS - DEPARTAMEN-
TO LICITACIONES, DEPEN-
DIENTE DE LA SECRETARIA
DE CONTRATACIONES Y
ABASTECIMIENTO DEL MI-
NISTERIO DE ECONOMIA, 1°
PISO -OFICINA251 -CASADE
GOBIERNO-SANMARTIN450 -
USHUAIA O EN EL DISTRITO
RENTAS DE RIO GRANDE -
LASERREN°855,OENDISTRI-
TO RENTAS CASA TIERRA
DELFUEGOSARMIENTO745 -
5° PISO - BUENOS AIRES.
PAGINAWEB
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCIONGENERALDE LICI-
TACIONES YCOMPRAS - DE-
PARTAMENTO LICITACIO-
NES 1° PISO - OFICINA 251 -
CASA DE GOBIERNO - SAN
MARTIN 450 - USHUAIA.

B.O. 2411/2415

ADMINISTRACIONDE
PARQUESNACIONALES

LICITACIONPUBLICANº 01/
2008EXPEDIENTENRO.

235/2006

OBRA: Construcción de dos vi-
viendas oficiales en calleEl canoS/
Nº, Ushuaia.

PRESUPUESTOOFICIAL:PE-
SOS OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA MIL TRESCIENTOS
UNO CON DIECIOCHO CEN-
TAVOS ($ 850.301,18.-)
PLAZODEEJECUCION:CIENTO
OCHENTA(180) días corridos.
FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: 16 de mayo de 2008
a las 11.00 hs.
LUGAR DE RECEPCION,
APERTURA DE OFERTAS,
CONSULTAS Y VENTA DE
PLIEGOS: En la Intendencia del
ParqueNacional Tierra del Fuego,
San Martín 1395, USHUAIA,
Provincia deTierra del Fuego. (Tel.
02901-421315/ 424235). Correo
electrónico:
tierradelfuego@apn.gov.ar.- Días
hábiles de 09.00 a 16.00.-
VALORDELPLIEGO: PESOS
DIEZ ($ 10,00.-)
OBSERVACIONES:Sedejan sin
efecto los avisos publicados en este
boletín los días 19 y 26 de marzo
de 2008.

B.O. 2412/2416

LAMUNICIPALIDADDEUS-
HUAIA LLAMA A LICITA-
CION PUBLICA N° 04/2008,
REFERENTEALACONTRATA-
CIONDECAMIONESPARALA
TEMPORADAINVERNAL2008.

FECHADEAPERTURA:13DE
MAYO DE 2008.

HORA: 11.00.

LUGARDEAPERTURAYCON-
SULTASDELPLIEGO:DIREC-
CION DE COMPRAS MAYO-
RES YMENORES - SECRETA-
RIA DE HACIENDAY FINAN-
ZAS - SAN MARTIN N° 788 1°
PISO - USHUAIA.

ADSQUISICIONDELPLIEGO:
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS - SECRETARIA DE
HACIENDA Y FINANZAS -
SANMARTIN N° 788 1° PISO -
USHUAIA.

VALORDELPLIEGO: PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800,00).

B.O. 2413/2417

LAMUNICIPALIDADDEUS-
HUAIA LLAMA A LICITA-
CION PUBLICA N° 05/08,
REFERENTE A LAADQUISI-
CION DE CINCO (5) COLEC-
TIVOS, DESTINADOS AL
SERVICIO DE TRANSPORTE
PUBLICO DE PASAJEROS.

FECHADEAPERTURA:14DE
MAYO DE 2008.

HORA: 12.00.

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCION DE COMPRAS MA-
YORESYMENORES - SECRE-
TARIA DE HACIENDA Y FI-
NANZAS - SAN MARTIN N°
788 1° PISO - USHUAIA

CONSULTAS DEL PLIEGO:
DIRECCION DE COMPRAS
MAYORES Y MENORES - SE-
CRETARIA DE HACIENDA Y
FINANZAS - SANMARTIN N°
788 1° PISO -USHUAIA,DELE-
GACION MUNICIPAL CASA
TIERRA DEL FUEGO - AVDA.
ROQUE SAENZ PEÑA N° 825,
2° PISO OF. 26 Y 27, CAPITAL
FEDERAL.

ADQUISICIONDELPLIEGO:

DIRECCION GENERAL DE
RENTAS - SECRETARIA DE
HACIENDA Y FINANZAS -
SANMARTIN N° 788 1° PISO -
USHUAIA.DELEGACIONMU-
NICIPAL CASA TIERRA DEL
FUEGO - AVDA. ROQUE
SAENZ PEÑA N° 825, 2° PISO
OF.26Y27,CAPITALFEDERAL.

VALORDELPLIEGO: PESOS
TRESMIL ($ 3.000,00).

B.O. 2413/2417

MINISTERIODEECONOMIA,
OBRASYSERVICIOS

PUBLICOS

DIRECCIONPROVINCIAL
DEVIALIDAD

LICITACIONPUBLICAN°
001/08

(LEY13.064)

OBJETO:
Contratar la ejecución de la Obra:

«CONSTRUCCIONDEPUEN-
TESENRUTAPROVINCIALN°
23 RIO SAN PABLO - RIO
LAINEZ-RIOIRIGOYEN»

UBICACION:DepartamentoRIO
GRANDE-TIERRADELFUEGO.

LUGARDONDEPUEDENRE-
TIRARSE O CONSULTARSE
LOS PLIEGOS: DIRECCION
PROVINCIAL DE VIALIDAD
Dirección de Proyectos y Obras

Pedro E. GiacchinoN° 6915 (Ex -
CampamentoY.P.F.)
Tel./ Fax: 02964-443034/35/39
Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego.

Apartir del 16/04/08

VALORDELPLIEGO:
PESOS:CINCOMIL ($ 5.000,00)
LUGAR DE PRESENTACION
DELASOFERTAS:

DIRECCIONPROVINCIALDE
VIALIDAD
Pedro E.GiacchinoN° 6915 ( Ex -
CampamentoY.P.F.)
Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego.

PRESUPUESTOOFICIAL:
PESOS: CUATRO MILLONES
SETECIENTOS NOVENTA Y

DOSMILDOSCIENTOSOCHO
CON 15/100 ($ 4.792.208,15).

APERTURA:
Sala de Situación de la Dirección
Provincial deVialidad Sita: Pedro
E. Giacchino N° 6915 (Ex - Cam-
pamentoY.P.F.)
Ciudad de Río Grande - Prov. De
TierraDel Fuego.

DIA:Siete (07) deMayo de 2.008.

HORA: 12.00Hs.

B.O. 2415/2420

CONVOCATORIAS

AsociaciónRuralTierradelFuego

En las instalaciones del Asocia-
ción Rural de Tierra del Fuego,
a los 16 días del mes de Marzo de
2008, se reunen los Sres. Viaña
Mariano, presidentede laComisión
Directiva, Jorge de lasCarreras, vi-
cepresidente 1°, PastorizaRodrigo,
vicepresidente 2°, SevillanoHono-
rio, tesoreroyAnaLuna, secretaria;
para tratar el sgte.Tema:

* Fijar fecha paraAsambleaGene-
ral Ordinaria.
- Por unanimidad resuelven lla-
mar a Asamblea General Or-
dinaria, para el día 18 de Abril
de 2008 a las 14 Hs. en primera
convocatoria y en segunda con-
vocatoria a las 15 Hs., acto que
se celebrará en nuestra sede
social para considerar el siguiente
orden del día:

1) DESIGNACIONDEDOSSO-
CIOSPARAFIRMARELACTA.
2) CONSIDERACION DE LA
MEMORIAYBALANCEGENE-
RAL CORRESPONDIENTEAL
EJERCICIO CERRADO AL 31
DEDICIEMBREDE 2007.

RODRIGO PASTORIZA VICE-
PRESIDENTE - Asoc. Rural de
Tierra del Fuego.-

B.O. 2412/2416

DAFUS.A.
Convocatoria aAsamblea
General Ordinaria

Convócase a los Sres.Accionistas
de DAFU S.A. a Asamblea Ge-
neralOrdinaria, en la sede social
deVitoDumas 140, de la ciudad de
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Ushuaia, Tierra del Fuego, a las 10
horas del día 8 de mayo de 2008,
para tratar el Siguiente

ORDENDELDÍA

1 ro.-Constitución de laAsamblea
y elección de sus autoridades.
2do.-Consideración de laMemo-
ria, Estados Contables e Informe
delSíndicodel27mo.EjercicioEco-
nómico finalizado el 31 de diciem-
bre de 2007.
3ro.-Consideración y tratamiento
de los ResultadosAcumulados.
4to.- Consideración de la gestión
del Directorio y fijación de su re-
muneración.
5to.-Designación del Síndico Ti-
tular y Síndico Suplente.
6to.-Designación de dos accionis-
tas para ratificar y firmar el acta.

ElDirectorio.-
HéctorE.SANPIETROApoderado

B.O. 2413/2417

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo de la Dra. Silvia Herraez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
David Boccardo, sito en Ruta Na-
cional N° 3 (Ex - Campamento
Y.P.F.) de la ciudad de Río Gran-
de, de la provincia de Tierra del
Fuego, en los autos caratulados:
«FRANCOHOMEROVIRGI-
LIO S/SUCESIONAB INTES-
TATO»,ExpedienteN°11140, cita
a todos los que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por el causante, el Sr. Homero
Virgilio FRANCO, D.N.I. N°
4.462.842,paraquedentrode treinta
(30) días lo acrediten (CC:3539).

Río Grande, 11 deMarzo de 2008
El presente deberá publicarse por
tres (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia y en un diario de
mayor circulación a nivel local.
HoracioD.Boccardo - Secretario.-

B.O. 2413/2415

El Juzgado de Primera Instan-
cia de competencia Ampliada,
Distrito Norte, de la ciudad de
Río Grande, a cargo del Dr.ANI-
BAL LOPEZ TILLI, JUEZ, se-
cretaría a cargo del Dr. PABLO

BOZZI, comunica por el término
de DOS DIAS, según lo ordena-
do en autos caratulados:"SAME-
GA S.A. S/QUIEBRA" Expte.
N° 3665/2001,Que el martillero
RICARDOALBERTO PRINOS
rematará en pública SUBASTA,
el día 21 del mes Abril del año
2008 a las 12,00 horas, en el do-
micilio de calle Oscar Smith Nº
837 de esta ciudad, los siguientes
bienes: 1°.-) REPUESTOS DE
AUTOMOTORESYELEMEN-
TOS DE OFICINAVARIOS, a
saber: Repuestos eléctricos,
motrices y accesorios de carroce-
ría, estanterías, muebles de ofici-
nas, computadoras, vidrios de au-
tomotores, Impresoras, Fotoco-
piadora y varios, identificados
según inventario adjunto en es-
tos autos, a fojas 2160/1, en el
estado que se encuentran, Condi-
ciones de venta: BASE: $
100.875,00 (PESOSCIENMIL
OCHOCIENTOS SETENTAY
CINCO). SEÑA 10%, COMI-
SION 10%ALCONTADO, EN
EFECTIVOYALMEJORPOS-
TOR. El saldo de precio deberá
ser depositado en el banco de de-
pósitos judiciales dentro de los
cinco días de aprobada la subas-
ta. Ante la falta de postores y
transcurrido los 30 minutos, se
realizará unas nueva subasta SIN
BASE- y al mejor postor y en las
demás condiciones fijadas.
2°.-)UN INMUEBLE, SITOEN
LACALLELASERREN° 640,
CUYA NOMENCLATURA
CATASTRAL ES: SECCIÓN
«A», MACIZO 90, PARCELA
9a,MANZANA21, LOTE «H»,
Matrícula F.R.I.A. 475.Que po-
see una superficie total de
1.242,37 m2, con una edificación
de aproximadamente 526 m2, di-
vidida en: «A» Un local comer-
cial en mampostería con la si-
guiente distribución: Local para
atención al público, baño,
kichinet, oficina, sala de máqui-
nas, y tinglado, con importante
vidriera en su periplo de vidrios
tipo blindes, en estado de uso y
conservación bueno, su estado de
ocupación desocupado; «B» Una
vivienda construida dematerial li-
gero y que consta de 3 dormito-
rios, cocina, living comedor y
baño, en estado de uso y conser-
vación precario, en estado de ocu-
pación, ocupada por el Sr. Mon-
tero Diego, esposa y sus tres hi-
jos, en calidad de préstamo, «C»

Una playa de estacionamiento
sobre la esquina de calle Laserre
yAv. Belgrano. Todo en el estado
en que se encuentran, datos se-
gún constatación de fecha 03 de
Abril del 2007. Registra las si-
guientes deudasMunicipales: Di-
rección de Rentas Municipal de
Río Grande, al 03 de Abril de
2008, $ 29.199,05 (Pesos Veinti-
nueve mil ciento noventa y nueve
con 05/100); Camuzzi Gas del
Sur, al 14 de Marzo del 2008, $
23,55 (Pesos Veintitrés con 55/
100); Cooperativa Eléctrica al 26
de Marzo de 2008 $ 17.753,47
(Pesos Diecisiete mil setecientos
cincuenta y tres con 47/100), las
mencionadas deudas son a cargo
del comprador a partir de la ad-
quisición en subasta conjunta-
mente con los gastos de inscrip-
ción. CONDICIONES DE
VENTA: BASE: $ 1.040.090,00
(PESOS UN MILLON CUA-
RENTA MIL NOVENTA).
SEÑA 10%, COMISION 3%,
SELLADO1%,ALCONTADO,
EN EFECTIVOYALMEJOR
POSTOR. El saldo de precio
deberá ser depositado en el ban-
co de depósitos judiciales dentro
de los cinco días de aprobada la
subasta. LUGAR, DÍAS YHO-
RASDEEXHIBICIÓN:Comu-
nicarse con el Sr. Martillero RI-
CARDO ALBERTO PRINOS a
los Teléfonos (02964) 15567352
/ (02964) 434075, o personalmen-
te en la Calle Oscar Smith N° 837
Brio. AGP, y como fechas y ho-
ras de visita del inmueble y los
bienes, los días 17, 18y19deAbril
del 2008, de 10.00 a 18.00 hs. El/
los adjudicatarios tomará posesión
de los bienes adquiridos, una vez
aprobada lamisma y pagado el sal-
do de precio. El comprador deberá
constituir domicilio en la ciudad de
RíoGrande.

Río Grande, 09 deAbril de 2008.
Dr. Pablo BOZZI - Secretario

B.O. 2414/2415

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur, sito en
la calleCongresoNacionalNº 502,
Bº Bahía Golondrina de la ciudad
deUshuaia,Tierra del FuegoA.I.A.
S., a cargo de la Doctora María
Adriana RAPOSSI, Secretaría a
cargo interinamente delDr.Manuel
Isidoro LOPEZ, en los autos cara-

tulados: «EXPO AUTO S.A. C/
AGUILARALICIAR.S/EJECU-
CIONPRENDARIA» (Expte.Nº
11.819), cita a los herederos de la
Sra. Aguilar Alicia Raquel DNI:
5.685.497,paraquedentrodelquin-
to (5) día de publicado el presente,
tomen la intervención que les co-
rresponda en los presentes actua-
dos. Ello bajo apercibimiento de
continuar con el presente trámite y
designar alSr.DefensorOficial para
que los reprecente. FirmadoMaría
AdrianaRAPOSSI. Juez
Ushuaia, 28 de Marzo de 2008.-

Para ser difundido por dos (2) días
en el Boletín Oficial de la Gober-
nación de la Provincia de Tierra
del FuegoA.I.A.S.

Manuel Isidoro LOPEZ - Secre-
tario Interino

B.O. 2414/2415

El JuzgadoProvincial de Prime-
ra Instancia de Competencia
Ampliada, Distrito Judicial
Norte, sito enRutaN°3,Ex -Cam-
pamentoY.P.F. de la Provincia de
Tierra del Fuego, a cargo del Dr.
Aníbal López Tilli, Juez, Secreta-
ría a cargo delDr. PabloBozzi, cita
y emplaza a fin de que se presen-
ten a estar a derecho dentro del pla-
zo de TREINTA(30) días, a todos
los que se consideren con derecho
sobre los bienes dejados por el cau-
sante Sr. Angel Humberto
Gimenez, en los autos caratulados:
«Gimenez, Angel Humberto s/
Sucesión Ab-Intestato», Expte.
N° 9329.

Para ser publicado en: �BOLETIN
OFICIAL�
Se ordena publicar el presente por
el término de 3 (tres) días.

RíoGrande, 16 deMarzo de 2008.

Pablo Hernán Bozzi � Secretario

B.O. 2415/2417

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte, con sede
enRutaNacional N° 3 ExCampa-
mento YPF de la Ciudad de Río
Grande, a cargo de la Dra. Silvia
Herraez Secretaría a mi cargo en
los autos: «RAVLIC KUVACIC
FERNANDO JESUS s/ SUCE-
SIONAB INTESTATO» (Expte.
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N° 11361 ), cita y emplaza a here-
deros y acreedores de FERNAN-
DO JESUS RAVLIC KUVACIC
que se consideren con derechos a
los bienes dejados por el causante
para que dentro del plazo de 30
días a contar desde la última publi-
cación lo acrediten. Para ser publi-
cado por tres (3) días en el boletín
oficial y en un diario de circulación
local.

Río Grande, 31 deMarzo de 2008

Pablo Hernán Bozzi � Secretario

B.O. 2415/2417

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte, con sede
enRutaNacional N° 3 ExCampa-
mento YPF de la Ciudad de Río
Grande, a cargo de la Dra. Silvia
Herraez Secretaría a cargo del Dr.
HoracioD. Boccardo en los autos:
«GONZALEZVICTORHUGO
s/SUCESIONABINTESTATO»
(Expte. N° 10.503 ), cita y empla-
za aherederosyacreedoresdeVIC-
TORHUGOGONZALEZ que se
consideren con derechos a los bie-
nes dejados por el causante para
que dentro del plazo de 30 días a
contar desde la última publicación
lo acrediten. Para ser publicado por
tres (3) días en el boletín oficial y
en un diario de circulación local.

Río Grande, 16 deMarzo de 2007

HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario

B.O. 2415/2417

REMATEDEAUTOMOTOR
PORCUENTAYORDEN

La Martillera Pública Aurelia
Liliana Medina, Mat. 12-F° 03-
T° I, hace saber por el término de
tres días que por cuenta y orden de
L.C.C, conformeArt. 585 del Có-
digo de Comercio, rematará el día
26 de Abril de 2008, a las 12,45
horas en el domicilio sito en calle
Espora N° 741 de esta ciudad de
Río Grande, siendo su exhibición
los días 23 - 24 y 25 deAbril en el
horario de 16 a 18 horas, en el do-
micilio sito encalleEdisonN°1250
de la ciudad de Río Grande, el si-
guiente bien:
1) Un (1) AUTOMOTOR, marca
ROVER, tipo SEDAN 5 puertas,

modelo 216 SLI, año 1999, motor
marcaROVERN°16K4FL33685-
936, chasis marca ROVER N°
SARRFYWZSWD307069, domi-
nio CSE-644 y en el estado en que
se encuentra.
SINBASE -ALCONTADOYAL
MEJOR POSTOR-SEÑA 20%-
COMISION 10%.

El comprador deberá depositar el
80% de Saldo a las 48 horas de la
Subasta en el domicilio sito en ca-
lle EdisonN° 1250 de la ciudad de
Río Grande, en el horario de 16 a
20 horas, bajo apercibimiento de
darse por perdida las sumas abo-
nadas a laEntidad a laEntidadVen-
dedora. La operación se realizarán
en PESOS. La entrega del Auto-
motor se realizará previo pago to-
tal. Las deudas por Patentes, mul-
tas, gastos de transferencias y de-
más impuestos estarán a cargo ex-
clusivo del comprador, quien de-
berá constituir domicilio dentro del
radio de la Provincia de Tierra del
Fuego. Subasta sujeta a la aproba-
ción de laVendedora.

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Diario de
mayor circulación.
Río Grande, 07 deAbril de 2008.

MEDINAAURELIALILIANA-
Martillero Público

B.O. 2415/2417

REMATEDEAUTOMOTORES
POREJECUCIONDEPRENDA

(Art. 39-Ley 12.962)

La Martillera Pública Aurelia
Liliana Medina, Mat, 12-F° 03-
T° I, hace saber por el término de
tres días que por cuenta y orden de
FIAT CREDITO COMPANIA
FINANCIERAS.A. (Acreedores
Prendarios art. 39de laLey12.962)
y conformeArt. 585 del Código de
Comercio, rematará el día 26 de
Abril de 2008, a las 12,30 horas en
el domicilio sito en calle EsporaN°
741 de esta ciudad de RíoGrande,
siendo su exhibición los días 23 -
24 y 25 deAbril en el horario de 16
a 18 horas, en el domicilio sito en
calle Edison N° 1250 de la ciudad
de Río Grande, los siguientes bie-
nes automotores:

1) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 3 puertas,

modelo PALIO SX 1.3 MPI, año
2003, motor marca FIAT Nº
178A20006360040, chasis marca
FIAT N° 9BD17119332248528,
dominio EBU-635 y en el estado
en que se encuentra.
�FIATCREDITOCOMPANIA
FINANCIERA S.A. C/ LARA
SANDRA MARCELA S/ SE-
CUESTROPRENDARIO�.
Adeuda a Rentas Municipal la
suma de $ 67 al 07/04/08.
2) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 3 puertas,
modelo UNO S 1.3, año 2004,
motor marca FIAT N°
178A20006390617, chasis marca
FIAT Nº 9BD15804044550465,
dominio EKL-214 y en el estado
en que se encuentra.
�FIATCREDITOCOMPANIA
FINANCIERAS.A.C/GALLAR-
DO VILMA TERESA S/ SE-
CUESTROPRENDARIO�.
Adeuda por Patente al 07/04/08
suma de $ 387.
SIN BASE - AL CONTADO Y
AL MEJOR POSTOR-SEÑA
20%-COMISION10%.

El comprador deberá depositar
el 80% de Saldo a las 48 horas
de la Subasta en el domicilio
sito en calle Edison N° 1250
de la ciudad de Río Grande, en
el horario de 16 a 20 horas, bajo
apercibimiento de darse por
perdida las sumas abonadas a la
Entidad Vendedora. La operacio-
nes se realizarán en PESOS. La
entrega de los Automotores se
realizará previo pago total. Las
deudas por Patentes, multas,
gastos de transferencias y de-
más impuestos estarán a cargo
exclusivo del comprador, quien
deberá constituir domicilio
dentro del radio de la Provin-
cia de Tierra del Fuego. Subas-
ta sujeta a la aprobación de la
Vendedora.

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Diario de
mayor circulación.

Río Grande, 07 deAbril de 2008.

MEDINAAURELIALILIANA
Martillero Público

B.O. 2415/2417

REMATEDEAUTOMOTORES
POREJECUCIONDEPRENDA

(Art. 39-Ley 12.962)

La Martillera Pública Aurelia
LilianaMedina,Mat, 12-F° 03- T°
I, hace saber por el término de tres
días que por cuenta y orden de
FIAT CREDITO COMPANIA
FINANCIERA S.A. (Acreedores
Prendarios art. 39de laLey12.962)
y conformeArt. 585 del Código de
Comercio, rematará el día 26 de
Abril de 2008, a las 12,15 horas en
el domicilio sito en calle EsporaN°
741 de esta ciudad de RíoGrande,
siendo su exhibición los días 23 -
24 y 25 deAbril en el horario de 16
a 18 horas, en el domicilio sito en
calle Edison N° 1250 de la ciudad
de Río Grande, los siguientes bie-
nes automotores:

1) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas,
modelo SIENAHLX 1.8MPI 8V,
año 2005, motor marca FIAT Nº
1V0137154, chasismarcaFIATN°
9BD17219453173904, dominio
FFE-767 y en el estado en que se
encuentra.
�FIATCREDITOCOMPANIA
FINANCIERA S.A. C/ SOSA
DORA VIVIANA S/ SECUES-
TROPRENDARIO�.
Adeuda a Rentas Municipal la
suma de $ 1.305 al 07/04/08.
2) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas,
modelo SIENA FIRE 1242 MPI
16V, año 2005,motormarca FIAT
Nº178D70556408447, chasismar-
ca FIAT N° 9BD1720625-
3169637, dominio FCH-267 y en
el estado en que se encuentra.
�FIATCREDITOCOMPANIA
FINANCIERA S.A. C/
AMENGUAL FRANCISCO
SERGIO S/ SECUESTRO
PRENDARIO�.
Adeuda por Patente al 07/04/08 la
suma de $ 1.854 y al Juzgado
Municipal de Faltas UF 600 al
31/03/08.
SIN BASE - AL CONTADO Y
AL MEJOR POSTOR-SEÑA
20%-COMISION10%.

El comprador deberá depositar el
80% de Saldo a las 48 horas de la
Subasta en el domicilio sito en
calle Edison N° 1250 de la ciu-
dad de Río Grande, en el horario
de 16 a 20 horas, bajo apercibi-
miento de darse por perdida las
sumas abonadas a la Entidad
Vendedora. La operaciónes se
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realizarán en PESOS. La entrega
de los Automotores se realizará
previo pago total. Las deudas
por Patentes, multas, gastos de
transferencias y demás impues-
tos estarán a cargo exclusivo del
comprador, quien deberá consti-
tuir domicilio dentro del radio de la
Provincia de Tierra del Fuego. Su-
basta sujeta a la aprobación de la
Vendedora.

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Diario de
mayor circulación.

Río Grande, 07 deAbril de 2008.

MEDINAAURELIALILIANA
Martillero Público

B.O. 2415/2417

El JuzgadoProvincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Co-
mercial, Distrito Judicial Nor-
te a cargo de la Dra. SILVIA
IIERRAEZ, Secretaría a cargo del
Dr. HORACIO BOCCARDO,
comunica por el término de tres
días según lo ordenado en autos
caratulados «CELENTANO
MOTORS S.A. C/ RUBIO PE-
DRO DANTE S/ EJECUCION
PRENDARIA»ExpedienteN° P-
9903, que la Perito Martillero
Aurelia LilianaMedina, rematará
el día 26 de Abril de 2008, a las
12 horas, en el domicilio de Es-
pora N° 741 de la ciudad de Río
Grande, siendo los días 23-24-25
de Abril en el horario de 16 a 18
horas, la exhibición en el domici-
lio de calle Edison N° 1250, el si-
guiente bien: Un (1) AUTOMO-
TOR,marcaTOYOTA, tipo PICK
UP,modeloHILUX4x4CABINA
DOBLE SRV 3.0 TD, año 2004,
motor marca TOYOTA N°
1KZ1143589 chasis marca
TOYOTA N° 8AJ33GNL-
549811430, dominio ERX-035 y
en el estado en que se encuentra.
SINBASE-ALCONTADOYAL
MEJORPOSTOR-SEÑA30%-
COMISION 10%.

El bien automotor registra deuda
en Rentas Municipal por la suma
de $ 5.176,00 al 07/04/08.

La deudas son a cargo del compra-
dor, como también los gastos de
inscripción. La entrega de la pose-
sióndel bien se realizará previa ins-
cripción en el Registro de la Pro-

piedad Automotor, a nombre del
adquirente. El comprador deberá
constituir domicilio en el radio del
Juzgado como así también deposi-
tar el 70%deSaldo a los cinco días
deaprobada laSubasta judicialmen-
te, mediante Boleta de Depósito
delBanco de la Provincia deTierra
del Fuego.

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Diario de
mayor circulación.

Río Grande, 11 deAbril de 2008.
HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario

B.O. 2415/2417

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

MODIFICACION CLAUSULA
OCTAVA DE BUSINESS
SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDADLIMITADA
ACTADEASAMBLEAN° 3,DE
FECHA19DEMARZODE2008

MODIFICACION CLAUSULA
OCTAVACONTRATOORIGINAL:
«La administración, la representa-
ción y el uso de la firma social es-
tará a cargo del socio gerente que
sea electo en la asamblea de asocia-
dos. Se elegirá un socio que actuará
como gerente de lamisma, con las
facultades y obligaciones que se
detallan en el Contrato; la dura-
ción en el cargo será de tres años
y podrá ser reelecto el mismo
que fue designado anteriormen-
te. El socio-gerente designado
actuará con toda amplitud en los
negocios sociales, pudiendo rea-
lizar cualquier acto o contrato
para la adquisición de bienes
muebles o inmuebles y las ope-
raciones mencionadas en la cláu-
sula Tercera del presente contra-
to. A los fines descriptos ante-
riormente se elige como:
SociosGerente:AlSr. SanRomán
Leandro,D.N.I. N° 21.589.589. El
cual tendrá a su cargo las funciones
de administración y representación
de la sociedad, así como el uso de
la firma social para realizar las ope-
raciones inherentes al giro del ne-
gocio, constituyendo garantía a fa-
vor de la sociedadmedianteSeguro
de Caución por la suma de Pesos
diez mil ($ 10.000,00). Puede, en
consecuencia, celebrar en nombre

de la sociedad toda clase de actos
jurídicos que tiendan a cumplir el
objeto social, entre ellos operar con
Bancos y demás instituciones de
créditos oficiales o privadas; esta-
blecer agencias, sucursales u otras
especies de representación, dentro
o fuera del país; otorgar y revocar
a una omás personas -poderes es-
peciales, generales, judiciales, de
administración u otros, con o sin

facultad de sustituir, - iniciar, pro-
seguir, contestar o desistir quere-
llas penales y realizar todo otro
hecho o acto jurídico que haga ad-
quirir derechos o contraer obliga-
ciones a la sociedad».

USHUAIA: 10 deAbril de 2008.

Dra. Gabriela F. VACCAREZZA
Directora de Registros � I.G.J.
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S UMAR I O
Números Referencias Pág.

LEYPROVINCIAL

761 ESTABLECEpara todos los trabajadores de la educación de la Provincia Régimen de acumulación
de cargos, horas cátedra y/o funciones e incompabilidades. DEROGALey Provincial Nº 268 y
artículos 71º y 72º de la Ley Nº 631 1

DECRETOS

516 AUTORIZAtraslado de la Sra. Jimena Soledad REINAKONDRATIUK, a la Ciudad
Autónoma de BuenosAires 2

517 RECONOCEComisión de Servicios efectuada por el Secretario deHidrocarburos,
Sr. Eduardo Humberto D�ANDREA

518 EXTIENDE período para inscribirse en el Registro Provincial deMedios de Comunicación (RPM) 2
519 CAMBIACambiar de agrupamiento al agente Sergio C. RODRIGUEZ 2
520 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Subcontador General de la Provincia, C.P.N. Ernesto

E. BONOMI 2
521 ESTABLECE que el beneficio de cobro de Pensión porVejez otorgada a la Sra. Irma Elena

CARREL, podrá percibirla la Sra. SegundaMaríaMagdalenaGOMEZ 2
522 RATIFICAConvenio de Ocupación Sin Canon de Uso, entre el Gobierno de la Provincia

de Tierra del Fuego y el Instituto Provincial deVivienda 3
523 DADEBAJAde la Policía de la Provincia, alAgente de PolicíaMatías RodrigoMENDIBURU 3
524 RECONOCE yAutorizar traslado en comisión de servicios a la Provincia de Santa Cruz al

personal de la Policía Provincial detallados enAnexo 3
525 DEJA sin efecto el Decreto Provincial N° 3476/07 3
526 DADEBAJAal Cadete de 1° año Jonatan CASTROPELAYES, de la Escuela Superior de la

Policía Provincial y de la Policía de la Provincia 3
527 DISPONE pase a Situación de RetiroVoluntario del Sargento Primero Bonifacio L. LAZARTE 3
528 DISPONE pase a Situación de RetiroVoluntario del ComisarioMayor LuisAlberto LEYBA 3
529 REINCORPORAcomoAgente de Policía de la Provincia , al ciudadanoGustavoA. OLMEDO 3
530 CREAel «FONDOFIDUCIARIO PARAATENDEREMERGENCIAS SOCIALES» 4
531 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego, a la Sra. Directora

Nacional de Patrimonio yMuseos,Arq. Maria de la Nieves INCOLLA ARIAS 4
532 DECLARAHuésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego, al Sr. Intendente

de la ciudad de BellaVista, Provincia de Corrientes, Dr.Mario HABERLE 4
533 DECLARAHuésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego, al Sr. Concejal de la

ciudad de Bella Vista, Provincia de Corrientes, Dn. Héctor BAUTISTA 4
534 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego, a la Sra. Integrante

delMuseoAntropológico «Martín Gusinde»de la ciudaddePuertoWilliams,República deChile,
Dña. Paola GRENDI 4

535 DECLARAHuésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego, a laSra. Integrante del
Museo Exploratorio de Ciencias de la Universidad Nacional de Campinias, Sao Paulo,
República Federativa del Brasil, Dña. Sandra MURIELLO 4

536 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego, a laSra.DiputadaNacional,
Dña. Silvia PEDREIRA 5

537 DECLARAHuésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego, al Sr. Director
delMuseo Naval de la Nación, Capitán de Navío R.S. HoracioMOLINA PICO 5

538 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego, a la Sra. DiputadaNacional,
Dña. Inés URDAPILLETA 5

539 DECLARAde Interés Provincial el desarrollo del «XXXII ENCUENTRODEDIRECTORES
DEMUSEOSDELAREPUBLICAARGENTINA» 5
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540 AUTORIZAcomisión de servicio a la ciudad deViedma Provincia de RíoNegro, de los agentes

Gustado Raúl PENA y Claudio D�AMICO 5
541 MODIFICA artículo 3° del Decreto Provincial N° 476/08 5
542 AUTORIZAcomisión de servicio a la Provincia de Neuquén, de los agentes Jorge HERBERT

yAntonio SOTO LEMUS 5
543 AUTORIZA comisión de servicio a la ciudad de Rawson, Provincia de Chubut, de los agentes

Gustavo Raúl PENA y Claudio D�AMICO 5
544 AUTORIZA comisión de servicio a la ciudad deTrelew, Provincia de Chubut, de los agentes

Jorge HERBERT yAntonio SOTO LEMUS 6
545 AUTORIZA comisión de servicio a la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz,

del agente Roberto DIAZSILVA 6
546 RATIFICAActaAcuerdo suscripta entre el Sr. Ministro de Gobierno, Coordinación General

y Justicia, Dr. GuillermoH.ARAMBURU y laAsociación Trabajadores del Estado 6
547 AUTORIZA traslado por razones particulares a la ciudadAutónoma de BuenosAires,

del Sr.Ministro de Economía, C.P.N. Eugenio César SIDERIS 6
548 RECONOCE yAutoriza comisión de servicios efectuada a la CiudadAutónoma de Buenos

Aires, de los agentes PARRA, JorgeAlberto y BEBANMarioAlberto 6
549 COMISIONAal Sr. Secretario Legal yTécnico, Dr. EduardoOLIVERO, a la ciudadAutónoma

de BuenosAires 6
550 ADSCRIBE a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, al agente Julio César GIL 6
551 ADSCRIBE al Bloque Frente Para laVictoria de la Legislatura Provincial, al Sr. EmilioMarcelo

RAMIRIEZ 6
552 DEROGA en todos sus términos el Decreto Provincial N° 1628/07 6
553 AUTORIZAyAprueba el pago de un subsidio a favor de la Sra. Romina I. CASANOVA

CASANOVA 7
554 CAMBIA de agrupamiento a la agente Paola Leocadia ESTRADA 7
555 ACEPTA renuncia presentada por el agente Rubén CABRERA 7
556 REUBICA al agente José Gabriel DIAZ, en la Subsecretaría de Desarrollo Sustentable yAmbiente 7
557 OTORGAPensión porVejez a favor de la señora Inés Hermenegilda RE 7
558 AUTORIZAyAprueba el pago de un subsidio a favor del Sr. RaúlAriel Silvestre FRACA 7
559 AUTORIZAyAprueba el pago de un subsidio a favor de la Sra. María G. MARTINICORENA 7
560 AUTORIZAyAprueba el pago de un subsidio a favor de la Señora Olga Luisa GARAY 7
561 OTORGAPensión por Discapacidad a favor de la menor Ludmila Erina RAMÍREZ 7
562 AUTORIZAyAprueba el pago de un subsidio a favor de la Sra. Herminia A. ARTEAGA 7
563 NODAtratamiento a laDenuncia de Ilegitimidad interpuesta por laSra.NOVILLO,YaninaAndrea 8
564 NODA tratamiento a la Denuncia de Ilegitimidad interpuesta por el agente DIAZ Jorge, Daniel 8
565 NO DA tratamiento a la Denuncia de Ilegitimidad interpuesta por el agente SEGUEL

HORMAZABAL Ricardo 8
566 CREACuerpo de Supervisión deNivel Secundario de la Provincia de Tierra del Fuego 8
567 EXTIENDE orden de pasaje vía aérea a favor del Sr. CarlosAdolfoMOCCAGATTA 8
568 OTORGA subsidio no reintegrable a favor de los pacientes beneficiarios deAcción Social
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